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RESÚMEN 

La tesis titulada “Eficiencia del procedimiento administrativo sancionador 

e invasión de áreas públicas en la municipalidad distrital de Pillco Marca, 

2022-2024”, que fue elaborada por la tesista Karolay Darlene Romero Yabar 

bajo la asesoría del Mtro. Darwin Bravo Vecorena, se presentó como requisito 

para optar al título profesional de Abogada por la Universidad de Huánuco. En 

esta investigación se abordó la problemática de la ocupación indebida de 

áreas públicas en el distrito de Pillco Marca - Huánuco, en la que se analizó 

la eficacia del procedimiento administrativo sancionador regulado por la Ley 

N.º 27444 y la Ley N.º 27972, en un contexto donde con mayor incidencia se 

ha presentado la expansión urbana desordenada, con la que se afectó el 

orden social y la gestión municipal. 

El estudio adoptó un enfoque mixto, en la que se combinaron el análisis 

documental de 10 expedientes administrativos y un procesamiento cualitativo-

cuantitativo mediante la Ficha de Análisis Documental y la Matriz de Análisis 

Cualitativo, validados por expertos. Los resultados nos revelaron una 

eficiencia global del 30%, determinada por un índice compuesto que incluye 

frecuencias temáticas y correlaciones de Pearson. Se identificaron vacíos 

normativos en el 100% de los casos (omisiones a la Ley N.º 32035), demoras 

promedio de 9.5 meses que en muchos de ellos han generado la caducidad, 

y dificultades operativas como la falta de coordinación, correlacionadas 

positivamente con reincidencia (ajustada a 30% en 3 expedientes) y 

negativamente con ejecución. Estos nos han permitido confirmar la hipótesis 

general (HG) y las específicas (HE1, HE2, HE3), con lo que se ha podido 

evidenciar una ineficiencia estructural que ha venido perpetúa el deterioro 

urbano y la percepción de impunidad. 

La discusión ha contrastado los resultados con el marco teórico (Morón 

Urbina, 2017; Alfaro Limaya, 2011), mediante la cual se aportaron 

implicancias teóricas referentes a la proporcionalidad sancionadora y las 

prácticas para la reforma municipal. Las conclusiones han convenido destacar 

que las deficiencias normativas, procedimentales y operativas han 

comprometido en gran significancia a la potestad sancionadora municipal, 
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mientras que las recomendaciones proponen actualizar el CUISA, que se 

implementen las notificaciones electrónicas y la capacitación a los 

funcionarios, con el objeto de reducir las dilaciones procedimentales y la 

reincidencia. Con este trabajo se espera haber contribuido con el derecho 

administrativo peruano, al haberse ofrecido una base para fortalecer la 

gobernanza local y proteger las áreas públicas, con un enfoque 

contextualizado en la realidad del distrito de Pillco Marca. 

Palabras clave: Procedimiento administrativo sancionador, invasión de 

áreas públicas, eficiencia, Municipalidad Distrital de Pillco Marca, derecho 

administrativo. 
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ABSTRACT 

The thesis titled “Efficiency of the Administrative Sanctioning Procedure 

and Invasion of Public Areas in the Pillco Marca District Municipality, 2022-

2024,” authored by Karolay Darlene Romero Yabar under the supervision of 

Mtro. Darwin Bravo Vecorena, was submitted as a requirement to obtain the 

professional title of Lawyer at the University of Huánuco. This research 

addresses the issue of the undue occupation of public areas in the Pillco Marca 

district, Huánuco, analyzing the effectiveness of the administrative sanctioning 

procedure regulated by Law No. 27444 and Law No. 27972, within a context 

where disorganized urban expansion has significantly impacted social order 

and municipal management. 

The study adopts a mixed-methods approach, combining document 

analysis of 10 administrative files with qualitative-quantitative processing using 

the Document Analysis Form and Qualitative Analysis Matrix, both validated 

by experts. Results revealed a global efficiency of 30%, determined by a 

composite index including thematic frequencies and Pearson correlations. 

Identified issues include normative gaps in 100% of cases (omissions of Law 

No. 32035), average delays of 9.5 months leading to expiration in several 

instances, and operational difficulties such as lack of coordination, positively 

correlated with recidivism (adjusted to 30% in 3 files) and negatively with 

execution. These findings confirm the general hypothesis (HG) and specific 

hypotheses (HE1, HE2, HE3), evidencing a structural inefficiency that 

perpetuates urban deterioration and perceptions of impunity. 

The discussion contrasts results with the theoretical framework (Morón 

Urbina, 2017; Alfaro Limaya, 2011), offering theoretical implications on 

sanction proportionality and practices for municipal reform. Conclusions 

highlight that normative, procedural, and operational deficiencies have 

significantly compromised the municipal sanctioning power, while 

recommendations propose updating the CUISA, implementing electronic 

notifications, and training officials to reduce procedural delays and recidivism. 

This work aims to contribute to Peruvian administrative law by providing a 

foundation to strengthen local governance and protect public areas, with a 
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context-specific focus on Pillco Marca. 

Keywords: Administrative sanctioning procedure, invasion of public 

areas, efficiency, Pillco Marca District Municipality, administrative law. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis, titulada “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024”, elaborada por la tesista Karolay Darlene Romero Yabar 

bajo la asesoría del Mtro. Darwin Bravo Vecorena, se presentó como requisito 

para optar al título profesional de Abogada por la Universidad de Huánuco. Es 

así que ante dicha necesidad, este trabajo surgió en principio con base al 

desarrollo de labores que vengo desarrollando en la municipalidad distrital de 

Pillco Marca, en la que observé la creciente problemática de la ocupación 

indebida de áreas públicas en el distrito de Pillco Marca - Huánuco, un 

fenómeno que, especialmente en esta municipalidad, se ve reflejada 

ampliamente con la evidente desorganización urbana, la que se viene 

arrastrándose desde su formación distrital; así también, como consecuencia 

de ello se notó el debilitamiento de la potestad sancionadora municipal en el 

contexto peruano. La invasión de espacios como las vías públicas, fajas 

marginales, áreas destinadas a parques y otros, no solo afecta el orden social 

y el bienestar colectivo, sino que pone en evidencia la falta de capacidad de 

las municipalidades para garantizar el uso adecuado de bienes de dominio 

público, conforme a la Ley N.º 27444 (Ley del Procedimiento Administrativo 

General) y la Ley N.º 27972 (Ley Orgánica de Municipalidades). En este 

escenario, la investigación que desarrollé se propuso evaluar la eficiencia del 

procedimiento administrativo sancionador como una herramienta de control y 

prevención municipal, identificando factores que perpetúan la impunidad y el 

deterioro urbano. 

El problema se enmarcó dentro de un contexto en la que la expansión 

urbana desordenada, esta que fue impulsada por la falta de regulación 

efectiva, ha generado conflictos sociales y administrativos en distritos como 

Pillco Marca, donde la reincidencia en invasiones ha evidenciado las fallas 

estructurales que concurren en la gestión municipal. Es así que, la importancia 

o relevancia de esta investigación radica en su contribución con el derecho 

administrativo peruano, dado que, se ofrece un análisis empírico que permite 

proponer soluciones prácticas con la finalidad de fortalecer la gobernanza 
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local y así poder proteger el interés general. Los objetivos específicos 

buscaron que se determinen los factores normativos y procedimentales, que 

se evalúen la celeridad en las etapas del procedimiento, y que se analicen las 

dificultades operativas que afectan la eficiencia sancionadora, mientras que la 

hipótesis general nos ha planteado que el procedimiento es ineficiente debido 

a deficiencias estructurales. 

La metodología que se utilizó para el desarrollo de la presente tesis 

adoptó un enfoque mixto, en la que se integró el análisis documental de 10 

expedientes administrativos seleccionados por conveniencia, los que fueron 

procesados mediante Fichas de Análisis Documental y sintetizados los 

resultados en la Matriz de Análisis Cualitativo, validados por expertos (Anexo 

6). En el Capítulo I se planteó el problema de investigación, en la que se 

delimitó la ocupación indebida como una problemática que compromete el 

orden urbano, lo que justificó la necesidad de la investigación. En el Capítulo 

II se desarrolló el marco teórico, en la que se definieron conceptos clave como 

potestad sancionadora y procedimiento administrativo, los que fueron 

fundamentados en autores como Alfaro Limaya (2011) y Gordillo (2014). En 

el Capítulo III, se detalló la metodología, en la que se explicó el diseño no 

experimental, la recolección de datos y el análisis mixto con correlaciones de 

Pearson. En el Capítulo IV se presentaron los resultados, en la que se reveló 

la concurrencia de una eficiencia global del 30%, con vacíos normativos, 

demoras de 8.7 meses y dificultades operativas correlacionadas con una 

reincidencia del 30% (3 expedientes), respaldados por gráficos (Anexo 5). En 

el Capítulo V se discutieron estos hallazgos, los que fueron contrastados con 

la teoría y aportando implicancias teóricas sobre proporcionalidad 

sancionadora (Spiegel, 2020). Finalmente, en el Capítulo VI se concluyeron 

que las deficiencias han comprometido significativamente a la potestad 

sancionadora y se recomendó actualizar las normativas, implementar 

notificaciones electrónicas y capacitar al personal. 

Esta tesis no solo respondió al problema que se planteó, sino que ofreció 

una base para futuras investigaciones y reformas municipales, con base al 

contexto de la realidad del distrito de Pillco Marca.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

En el ámbito del sistema municipal peruano, la ocupación indebida de 

áreas públicas se presentó como una de las problemáticas más recurrentes y 

complejas que afectaron la gestión del orden urbano y la garantía de los 

derechos colectivos. A lo largo de los últimos años, diversas municipalidades 

en el país enfrentaron dificultades para hacer prevalecer el principio de 

legalidad y el uso adecuado de los bienes de dominio público, debido a que 

los ciudadanos y agentes económicos incurrían en conductas que vulneraron 

el ordenamiento jurídico mediante la apropiación, ocupación o utilización no 

autorizada de vías públicas, parques, plazas y demás espacios destinados al 

interés general. Esta situación repercutió no solo en el deterioro del orden 

urbano, sino también en la confianza de la ciudadanía respecto a la capacidad 

sancionadora de los gobiernos locales. 

Para hacer frente a esta problemática, los gobiernos municipales en el 

Perú implementaron los procedimientos administrativos sancionadores 

regulados en el Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General y en la Ley Orgánica de 

Municipalidades, los cuales constituyeron los mecanismos jurídicos 

destinados para corregir y sancionar las infracciones administrativas 

cometidas por los ciudadanos. Sin embargo, a pesar de los marcos 

normativos existentes, se buscó advertir si la aplicación de dichos 

procedimientos garantizó resultados eficientes y oportunos, de tal manera que 

no generen percepciones de impunidad y debilitando la función preventiva de 

la potestad sancionadora administrativa municipal. Esta realidad se reflejó en 

diversos informes nacionales que señalaron o advirtieron de la existencia de 

demoras en la tramitación de los procedimientos, deficiencias en la 

notificación de actos administrativos, falta de motivación en las resoluciones 

sancionadoras y, en muchos casos, la imposibilidad de ejecutar materialmente 

las sanciones impuestas. 
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En el caso particular de la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 

ubicada en la provincia de Huánuco, la problemática de la invasión de áreas 

públicas se manifestó con gran intensidad en el periodo comprendido entre 

los años 2022 y 2024. Frente a esta situación, la entidad municipal aprobó la 

Ordenanza Municipal N.º 022-2020-MDPM/CM, mediante la cual se estableció 

el Reglamento del Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas 

(RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas 

(CUISA), en los que se contemplan las infracciones vinculadas a la ocupación 

ilegal de áreas públicas y las sanciones correspondientes. Es así que, con la 

presente investigación se pretendió determinar si la ejecución práctica de 

dichos instrumentos normativos evidenció limitaciones en su eficacia 

procedimental en su plenitud, tanto respecto de las sanciones, la celeridad de 

los trámites y la adecuada motivación de los actos administrativos, con la que 

se determinó la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador 

aplicado por la entidad. 

La situación descrita fue especialmente relevante considerando que la 

investigadora de la presente tesis forma parte del equipo de la Municipalidad 

Distrital de Pillco Marca, específicamente en el área encargada de tramitar los 

procedimientos administrativos sancionadores por invasión de áreas públicas. 

Esta experiencia me ha permitió identificar de manera directa las dificultades 

que afronta la entidad en la ejecución del RASA y el CUISA, lo cual otorgó al 

estudio un carácter empírico y práctico, ya que la investigación se construyó 

a partir de la observación constante de los procedimientos y de los problemas 

que limitaban la efectividad de la potestad sancionadora municipal. 

En este marco, se planteó la necesidad de analizar de manera integral 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador frente a la invasión 

de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, durante el 

periodo 2022 – 2024, con el propósito de determinar en qué medida los 

instrumentos normativos y los mecanismos administrativos implementados 

lograron garantizar la protección de los espacios públicos y el interés general 

de la comunidad; por lo que, se procedió a realizar la siguiente formulación 

del problema. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿En qué medida el procedimiento administrativo sancionador es 

eficiente frente a la invasión de áreas públicas en la municipalidad 

distrital de Pillco Marca, durante el periodo 2022 – 2024? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿Qué factores normativos y procedimentales inciden en la 

eficiencia del procedimiento administrativo sancionador en los casos de 

invasión de áreas públicas en la municipalidad distrital de Pillco Marca, 

durante el periodo 2022 – 2024? 

PE2: ¿En qué medida las etapas del procedimiento administrativo 

sancionador, desde la fiscalización hasta la resolución final, garantizan 

celeridad y debido procedimiento en los casos de invasión de áreas 

públicas en la municipalidad distrital de Pillco Marca, durante el periodo 

2022 – 2024? 

PE3: ¿Qué dificultades enfrentan los órganos competentes de la 

municipalidad distrital de Pillco Marca en la aplicación del RASA y del 

CUISA frente a la invasión de áreas públicas, durante el periodo 2022 – 

2024? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar la eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador frente a la invasión de áreas públicas en la municipalidad 

distrital de Pillco Marca, durante el periodo 2022 – 2024.   

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Identificar los factores normativos y procedimentales que 

inciden en la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador en 
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los casos de invasión de áreas públicas en la municipalidad distrital de 

Pillco Marca, durante el periodo 2022 – 2024. 

OE2: Analizar en qué medida las etapas del procedimiento 

administrativo sancionador, desde la fiscalización hasta la resolución 

final, garantizan celeridad y debido procedimiento en los casos de 

invasión de áreas públicas en la municipalidad distrital de Pillco Marca, 

durante el periodo 2022 – 2024. 

OE3: Evaluar las dificultades que enfrentan los órganos 

competentes de la municipalidad distrital de Pillco Marca en la aplicación 

del RASA y del CUISA frente a la invasión de áreas públicas, durante el 

periodo 2022 – 2024. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.º 27972, ha establecido la 

autonomía de los gobiernos locales y, asimismo, sobre la facultad 

sancionadora que tienen estas entidades a efectos de que puedan cumplir su 

rol de desarrollo urbanístico del territorio que corresponde a su jurisdicción y 

de esta manera garantizar el desarrollo vecinal de todos sus ciudadanos, 

como ocurre y ocurrió también en el distrito de Pillco Marca  

Es de indicarse además que, cuando se creó el distrito de Pillco Marca, 

predominó más el aspecto político antes que el aspecto técnico urbanístico, 

ya que fue creado sobre la base territorial de haciendas, sin haberse realizado 

ningún estudio catastral de urbanidad, de tal manera que su desarrollo 

catastral y urbanístico fue realizado sin ningún plan catastral determinado, por 

lo que, solo se desarrolló  de acuerdo a las circunstancias que con el paso del 

tiempo se fueron suscitando, ello evidentemente de conformidad a las 

construcciones que se iban ejecutando. Es por ello que, en la actualidad 

existen construcciones que invaden áreas de dominio público que impiden un 

desarrollo urbanístico integral y adecuado. 

Es por ello que, a consideración de la tesista, adquirió justificación a 

efectos de que realice la presente investigación enfocada en el distrito de 
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Pillco Marca, todo ello con la finalidad de que se verifique hasta qué punto el 

procedimiento administrativo sancionador ha cumplido su objetivo de lograr 

de que las construcciones que fueron realizados en áreas de dominio público, 

puedan ser retirados y/o demolidos, para que se puedan ejecutar obras 

públicas como agua potable, desagüe, pistas, veredas, parques, etc.  

En ese sentido, teniendo en cuenta que la finalidad de la presente 

investigación, fue el de verificarse hasta qué punto las normas de la Ley 

Orgánica de Municipalidades, modificado por la Ley N.º 32035, el Texto Único 

Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General y las demás 

normas administrativas municipales, han tenido eficacia en los procedimientos 

administrativos sancionadores contra los ciudadanos infractores por 

ocupación ilegal de la vía pública, con lo que adquiere su justificación, dado 

que, al determinarse ello se conoció las limitaciones que tiene el distrito de 

Pillco Marca, respecto a su desarrollo integral en su urbanidad y catastro. 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Desde el punto de vista teórico este estudio brindó información 

relevante y detallada para conocer la eficiencia y eficacia de  la Ley 

Orgánica de Municipalidades, modificado por la Ley N.º 32035, el Texto 

Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General  y 

las demás normas administrativas municipales en los procedimientos 

administrativos sancionadores contra los ciudadanos infractores, por 

realizado construcciones de edificaciones en áreas de domino público, 

factores que impidieron un desarrollo urbanístico integral del distrito de 

Pillco Marca. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA O ÚTIL 

El estudio resultó relevante en la práctica, porque mediante el 

análisis se obtuvieron resultados objetivos para identificar el nivel de 

eficiencia de la Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por la Ley 

N.º 32035, el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General  y las demás normas administrativas municipales 

en los procedimientos administrativos sancionadores contra los 
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infractores por la construcción en la vías de dominio público del distrito 

de Pillco Marca; con la que se determinó si la finalidad de las normas se 

cumplió, al lograr el bienestar de los ciudadanos. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

El trabajo se justifica metódicamente, porque contribuyó a conocer 

la eficacia de la Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por la Ley 

N.º 32035, el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General en los procedimientos administrativos 

sancionadores en el distrito de Pillco Marca y otras normas 

administrativas municipales; para ello se utilizó instrumentos de 

recolección de datos que permitieron elaborar tablas y figuras 

estadísticas para englobar, entender y comprender las causas y 

consecuencias de la variable problema. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

El desarrollo del trabajo de investigación presentó las siguientes 

limitaciones: 

1.5.1. LIMITACIÓN TEMPORAL 

No ha existido mayor limitación temporal en la medida que se ha 

tenido acceso efectivo y real a toda la información respecto a los 

expedientes de procedimientos administrativos sancionadores 

tramitados en la Municipalidad Distrital de Pillco Marca; sin embargo, es 

de recalcar que como limitación temporal se tuvo en cuanto al periodo 

de tiempo que se requirió para la búsqueda de los expedientes 

administrativos sancionadores en los archivos de la Municipalidad 

Distrital de Pillco Marca. 

1.5.2. LIMITACIÓN ESPACIAL 

Dado a que el presente trabajo de investigación se realizó respecto 

de los procedimientos administrativos sancionadores en la Municipalidad 

Distrital de Pillco Marca, lugar donde la tesista viene laborando hasta la 
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actualidad, no se ha tenido mayor limitación alguna al respecto, debido 

a que personalmente pude acceder a toda la información respecto a los 

procedimientos administrativos sancionadores que existen en dicha 

municipalidad distrital y asimismo el estado en que se encontraban. 

1.5.3. LIMITACIÓN BIBLIOGRÁFICA 

Teniendo en cuenta la estructura y lineamientos que debe contener 

cada trabajo de investigación de la Universidad de Huánuco, en cuanto 

a la bibliografía las limitaciones están relacionados estrictamente a que 

de acuerdo al planteamiento del problema no existió mayor información 

bibliográfica concreta respecto a la facultad de  las municipalidades de 

iniciar procedimiento sancionadores y en su oportunidad ejecutar la 

sanción y, en caso de necesidad, efectuar la demolición exprés de 

predios establecido por la Ley N.º 32035, que modificó los artículos 46°, 

49° y 3° y, asimismo, incorporó los artículos 52A, 52B de la Ley Orgánica 

de Municipalidades; por lo que existió limitaciones bibliográficas sobre el 

tema tratado, sin embargo, fueron suplidas mediante información 

bibliográfica general sobre los procedimientos administrativos 

sancionadores. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN  

El trabajo de investigación fue viable puesto que se enmarcó dentro de 

los lineamientos de política investigativa de la Universidad de Huánuco, de tal 

manera que, se me expidió la autorización correspondiente para su 

elaboración y ejecución sobre el tema materia de investigación la “Eficiencia 

del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en 

la municipalidad distrital de Pillco Marca, 2022 - 2024”; asimismo, al estar 

laborando en la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, se contó con las 

cuestiones técnicas necesarias, así como con los recursos humanos y 

económicos necesarios. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

Ceccarini, C. (2017). “El órgano instructor del procedimiento 

administrativo en España y el responsable del procedimiento 

administrativo en Italia: un estudio comparado”. (Memoria para optar el 

grado de Doctor. Universidad Complutense de Madrid). 

Conclusiones: 

La investigación concluyó que tanto en España como en Italia el 

procedimiento administrativo constituye un mecanismo esencial de 

garantía frente al poder de la administración. La autora advirtió que, a 

pesar de los avances normativos, persisten deficiencias relacionadas 

con la lentitud de los trámites, la falta de identificación clara de los 

responsables y la limitada transparencia en el desarrollo de los 

procedimientos. Asimismo, destacó que la eficiencia del procedimiento 

administrativo no depende únicamente de un marco normativo 

adecuado, sino también de la correcta implementación práctica y de la 

actuación diligente del órgano instructor o responsable del 

procedimiento, cuya intervención resulta fundamental para garantizar la 

tutela de los derechos de los administrados. 

Este antecedente se vinculó con la presente investigación en la 

medida que pone de relieve los problemas estructurales que también se 

observan en el sistema municipal peruano, tales como la demora en la 

tramitación de los procedimientos y las dificultades en la ejecución de las 

sanciones. En el caso de la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, estas 

limitaciones se evidenciaron en los procedimientos administrativos 

sancionadores frente a la invasión de áreas públicas, lo que permitió 

analizar la eficiencia de los mismos durante el periodo 2022-2024. 
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Ávila Pérez, D. S. (2024). “El procedimiento administrativo 

sancionador: Aspectos constitucionales y legales del proyecto de ley de 

bases de los procedimientos administrativos sancionatorios (Boletín N° 

3475-06)”. (Memoria para optar al grado de Licenciada en Ciencias 

Jurídicas y Sociales. Universidad de Chile). 

Conclusiones: 

El autor concluyó que el procedimiento administrativo sancionador 

debe ser entendido como un verdadero procedimiento cuasi-penal, en la 

medida que afecta derechos fundamentales de los administrados. 

Asimismo, señaló que su eficacia solo se garantiza si se respetan 

principios como la legalidad, tipicidad, proporcionalidad y debido 

procedimiento, destacando la importancia de la adecuada motivación de 

las resoluciones y la necesidad de evitar excesos de discrecionalidad 

administrativa. De igual forma, resaltó que las sanciones deben tener 

una finalidad preventiva y no meramente recaudatoria, por lo que se 

requiere fortalecer los mecanismos de control y supervisión de los actos 

sancionadores, ya que las deficiencias en la notificación, 

fundamentación y ejecución afectan gravemente la eficacia del sistema. 

Este antecedente guardó relación con la presente investigación, en 

tanto evidencia que la eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador no depende únicamente de contar con un marco normativo 

adecuado, sino también de su correcta aplicación con respeto a los 

principios y garantías constitucionales. En el caso de la Municipalidad 

Distrital de Pillco Marca, la problemática detectada en el ámbito general 

—como demoras, notificaciones deficientes y dificultades en la ejecución 

de sanciones— se reflejó en el periodo 2022-2024, lo que permitió 

sustentar la necesidad de evaluar la eficiencia de los procedimientos 

administrativos sancionadores frente a la invasión de áreas públicas. 

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

Tuesta Antezana, G. A. (2025). “Análisis de caso de sanción 

administrativa con el expediente número E-17564-2021 de la 
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subgerencia de inspecciones y control urbano de la Municipalidad 

Distrital de Puente Piedra”. (Trabajo de suficiencia profesional para optar 

el título profesional de Abogado. Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos). 

Conclusiones: 

El autor concluyó que el procedimiento administrativo sancionador 

debía garantizar plenamente los derechos fundamentales de los 

administrados, en especial el derecho de defensa y el principio de 

legalidad. La autora advirtió que, en la práctica, la Administración Pública 

solía priorizar la eficacia en la imposición de sanciones, descuidando 

garantías esenciales como la motivación suficiente de las resoluciones o 

el cumplimiento estricto de los plazos legales, lo que generaba una 

vulneración al debido procedimiento y, en consecuencia, al derecho a la 

tutela procesal efectiva. Asimismo, resaltó que el diseño del 

procedimiento administrativo en el Perú requería fortalecerse mediante 

estándares jurisprudenciales que aseguren proporcionalidad y 

uniformidad en la aplicación de las sanciones, evitando de esa manera 

márgenes de arbitrariedad en la actuación administrativa. 

Este antecedente se relacionó con la presente investigación en 

tanto puso de relieve la necesidad de evaluar no solo la existencia de 

normas municipales como el RASA y el CUISA, sino también su 

ejecución práctica bajo criterios de legalidad, proporcionalidad y 

motivación adecuada. En el caso de la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, las deficiencias advertidas por Tuesta Aguilar se reflejaron en las 

demoras, notificaciones deficientes y problemas de eficacia en los 

procedimientos administrativos sancionadores frente a la invasión de 

áreas públicas, lo que justificó la necesidad de analizar su eficiencia en 

el periodo 2022–2024. 

Vásquez Ríos, E. (2014). “Gestión de control de los trabajadores 

del área de patrimonio en relación a los riesgos de invasión de bienes 

inmuebles de las municipalidades distritales 2014”. (Tesis para obtener 
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el grado académico de Magíster en Gestión Pública. Universidad César 

Vallejo). 

Conclusiones: 

El autor concluyó que, en diversos distritos como Morales, Banda 

de Shilcayo y Cacatachi se evidenció un deficiente desarrollo de las 

funciones del área de patrimonio, lo que ocasionaba un alto riesgo de 

invasión de terrenos y predios municipales. En contraste, los distritos de 

Tarapoto y Juan Guerra mostraron una adecuada gestión de control 

patrimonial y, en consecuencia, un bajo índice de invasión. El estudio 

estableció, mediante la prueba de correlación de Pearson (R=0.998, 

p=0.000), una relación significativa y alta entre la gestión de control de 

los trabajadores del área de patrimonio y la disminución de riesgos de 

invasión de bienes inmuebles, confirmando así la hipótesis planteada. 

Este antecedente guardó estrecha relación con la presente 

investigación, pues evidenció que la eficiencia de los procedimientos 

administrativos sancionadores frente a la invasión de áreas públicas está 

directamente vinculada con la calidad de la gestión municipal y el control 

efectivo del patrimonio. En el caso de la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, las limitaciones en la gestión y aplicación del RASA y CUISA han 

reproducido los problemas señalados por Vásquez Ríos, justificando la 

necesidad de haber analizado si los mecanismos sancionadores 

implementados en el periodo 2022–2024 resultaron realmente eficaces 

para prevenir y sancionar las invasiones de áreas públicas. 

2.1.3. A NIVEL REGIONAL 

Lomas Lopez, E. G. (2020). “Observancia del principio de 

proporcionalidad en la sanciones del procedimiento administrativo 

disciplinario de la Ley 30057, en la municipalidad provincial de Leoncio 

Prado”. (Tesis para optar el título profesional de abogada. Universidad 

de Huánuco). 

 



26 

Conclusiones: 

La autora concluyó que la aplicación de las sanciones 

administrativas en el marco de la Ley Servir no siempre respetó el 

principio de proporcionalidad. La autora identificó que, si bien se 

impusieron sanciones como amonestaciones, suspensiones y 

destituciones, en varios casos no se evaluaron rigurosamente los 

subprincipios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido 

estricto. Asimismo, advirtió que no existió uniformidad en la aplicación 

del artículo 91 de la Ley Servir y que muchas resoluciones carecieron de 

motivación suficiente y coherente, lo cual debilitó la seguridad jurídica de 

los administrados y evidenció una deficiente fundamentación en el 

ejercicio de la potestad sancionador. 

Este antecedente se relacionó directamente con la presente 

investigación, ya que demostró que las debilidades en la aplicación de 

los principios de proporcionalidad y motivación son problemáticas 

comunes en los procedimientos administrativos sancionadores de los 

gobiernos locales. En el caso de la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, las deficiencias en la aplicación del RASA y el CUISA frente a la 

invasión de áreas públicas han reproducido los mismos vacíos 

detectados en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, afectando 

la eficiencia y legitimidad de los procedimientos sancionadores. Esto 

reforzó la necesidad de evaluar la eficacia real de dichos mecanismos 

en el periodo 2022–2024. 

Arroyo Quispe, R. C. (2021). “El principio de tipicidad en las 

resoluciones de sanción en los procedimientos administrativos 

disciplinarios en el gobierno regional Huánuco: 2017 -2019”. (Tesis para 

optar el título profesional de abogado. Universidad de Huánuco). 

Conclusiones: 

El autor concluyó que los órganos sancionadores del Gobierno 

Regional de Huánuco vulneraron de manera reiterada el principio de 

tipicidad, verificándose que el 70% de las resoluciones de sanción 
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analizadas presentaron inobservancias atribuibles a una inadecuada 

subsunción de la conducta al tipo infraccional y a la imprecisa 

identificación de obligaciones y funciones incumplidas por el servidor; 

solo el 30% no evidenció vulneraciones. La investigación sostuvo, 

además, que dichas deficiencias comprometieron el debido 

procedimiento y, por ende, los derechos constitucionales de los 

administrados. 

Este antecedente se relacionó con la presente investigación en 

tanto reveló que la eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador depende críticamente de la correcta tipificación y de la 

debida subsunción de hechos a las infracciones previstas en la 

normativa aplicable. En el ámbito municipal —y específicamente en la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca— una tipificación deficiente o 

ambigua en el RASA y el CUISA frente a la invasión de áreas públicas 

derivó en anulaciones, demoras y pérdida de eficacia de las sanciones, 

reproduciendo el patrón hallado por Arroyo Quispe y afectando la 

capacidad disuasoria del sistema sancionador. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

El procedimiento administrativo sancionador (PAS) viene a 

constituir el cauce formal que encauzó el ejercicio de la potestad 

sancionadora por parte de la Administración Pública, sirviendo 

simultáneamente como herramienta de tutela del interés público y como 

garantía para el administrado. En tanto garantía, obligó a respetar los 

principios rectores del derecho administrativo, tales como el derecho al 

debido procedimiento, el derecho de defensa, la contradicción y la 

motivación escrita y entre otros principios, tal como se sistematizó en la 

Guía práctica del procedimiento administrativo sancionador del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUS, 2017). 

Es así que, la doctrina en derecho administrativo sostuvo en la 
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administración de justicia a la “unidad del ius puniendi” y, así también, 

definió la traslación —con matices— de principios penales al ámbito 

administrativo, como el de la legalidad, tipicidad, culpabilidad, 

razonabilidad y non bis in ídem. Ello impidió que el PAS fuese un mero 

trámite interno, reconociéndolo más bien como un conjunto de garantías 

materiales frente a la arbitrariedad, dotándole así más como un proceso 

con todas las garantías procesales o en este caso procedimentales 

necesarias (MINJUS, 2017; Martínez Morales, 2014). 

Tal es así que, el PAS cumple una doble finalidad: (i) asegurar la 

eficacia de la legislación administrativa mediante la reacción frente a 

ilícitos administrativos; y (ii) preservar el Estado de Derecho mediante la 

sujeción del poder sancionador a procedimientos y principios (Roldán 

Xopa, s. f.; Martínez Morales, 2014). Este diseño evitó decisiones 

sorpresivas o inmotivadas y dotó de previsibilidad la actuación de todo 

el sistema de administración de justicia administrativa, compuesta 

principalmente por los inspectores, instructores y decisores. 

2.2.1.1. NATURALEZA, FUNCIONES Y ESTRUCTURA DEL PAS 

La naturaleza del PAS es bifronte, ello debido a que es un 

mecanismo de tutela y garantía al mismo tiempo. Como 

mecanismo, viabiliza la investigación, calificación y la posible 

sanción o absolución de infracciones de menor entidad; como 

garantía, recondujo la potestad administrativa de administrar 

justicia administrativa bajo parámetros constitucionales (MINJUS, 

2017). La estructura mínima incluyó actuaciones previas, inicio 

formal con imputación de cargos, plazo para formular descargos, 

instrucción probatoria, informe o propuesta y decisión motivada, 

seguida de la ejecución y un régimen recursivo compatible con la 

prohibición de reformatio in peius (MINJUS, 2017). 

El Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444 —LPAG— limitó 

o disciplinó la potestad de administrar justicia del PAS (arts. 246–

257), imponiendo su supletoriedad respecto de regímenes 
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especiales y estableciendo la obligación de separar la fase 

instructora de la decisoria para preservar imparcialidad, de tal 

manera que todo PAS de las entidades públicas tienen 

generalmente separadas dichas fases y de no tenerla establecida 

legalmente, se rigen por lo establecido en el Texto Único Ordenado 

de la Ley N.º 27444 —LPAG—. 

2.2.1.2. DIFERENCIAS ENTRE SANCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

PENAL (ALCANCE Y LÍMITES) 

Aunque comparten principios, la sanción penal y la 

administrativa se distinguen por la finalidad que persiguen en 

cuanto a la protección del tipo de bien jurídico, el órgano 

competente de resolver el procedimiento y la intensidad de la 

respuesta, es decir, de la sanción a imponerse. A diferencia del 

ámbito penal, en el ámbito administrativo, la reacción no puede 

traducirse en privación de libertad, limitándose —por regla— a solo 

multas y medidas restrictivas o correctivas (MINJUS, 2017). La 

tipicidad y la legalidad estricta —junto con la motivación— vienen a 

constituir diques frente a la discrecionalidad (Martínez Morales, 

2014; Morón Urbina, 2017). 

2.2.2. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR Y SU RECEPCIÓN EN LA LEY 27444 

2.2.2.1. LEGALIDAD Y TIPICIDAD 

El principio de legalidad se expresa en un doble plano: 

orgánico (donde la ley habilita la potestad administrativa 

sancionadora) y material (donde la propia ley también predetermina 

las infracciones y sanciones aplicables a los administrados). La 

tipicidad exige que las infracciones sean descritas de forma clara, 

vedando así analogías in malam partem. Es así que, Morón Urbina 

remarcó que la lex scripta, previa y cierta es la primera muralla de 

contención frente a excesos sancionadores (Morón Urbina, 2017), 

cuestiones que hacen referencia específica a los principios de 
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legalidad y tipicidad. 

2.2.2.2. DEBIDO PROCEDIMIENTO Y SEPARACIÓN DE FASES 

El principio del debido procedimiento impide imponer sanción 

alguna sin desarrollarse el trámite procedimental legalmente 

establecido y sin las garantías procedimentales, como: 

conocimiento oportuno de cargos, tiempo razonable para 

descargos, contradicción probatoria y resolución debidamente 

motivada. En ese mismo sentido, con la finalidad de garantizar el 

debido procedimiento, la separación de la fase instructora y 

decisoria reforzó la imparcialidad y la objetividad (MINJUS, 2017). 

2.2.2.3. RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN LA 

GRADUACIÓN DE SANCIONES 

El principio de razonabilidad, aplicado a la determinación de 

la sanción, orientó su graduación para que no resultara más 

ventajoso infringir que cumplir la norma. Es así que, La LPAG 

estableció parámetros objetivos, como: el beneficio ilícito obtenido 

por el infractor, la probabilidad de detección de la infracción, el daño 

al interés público, el perjuicio económico causado a la 

administración pública, la reincidencia del infractor, las 

circunstancias en que se cometió la infracción administrativa e 

intencionalidad del infractor, entre otros. Tal es así, que la doctrina 

enfatizó la controlabilidad de tales parámetros en sede recursiva y 

jurisdiccional (Morón Urbina, 2017), determinándose de esa 

manera que dichos parámetros no solo se deben observar en sede 

administrativa, sino también en vía judicial. 

2.2.2.4. CULPABILIDAD, PRESUNCIÓN DE LICITUD Y NON BIS 

IN IDEM 

La culpabilidad en el PAS — que fue construida 

dogmáticamente a partir del derecho penal— excluyó la 

responsabilidad objetiva por el mero resultado y exigió atribución 
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subjetiva del hecho al administrado, es decir, no basta que exista 

una mera afectación a la administración pública, sino que requiere 

que dicho resultado pueda ser atribuido al infractor. Así también, la 

presunción de licitud impuso a la Administración la carga de 

desvirtuar la irregularidad del actuar del administrado, es decir, 

mientras no se acredite la irregularidad incurrida por el infractor, 

todo acto administrativo se presume lícito. Por otro lado, el non bis 

in idem impide la duplicidad sancionadora o el inicio de otro 

procedimiento administrativo sancionador por los mismos hechos y 

fundamentos (MINJUS, 2017). 

2.2.2.5. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR ACTIVIDAD 

SANCIONADORA ANTIJURÍDICA 

Medina Alcoz (2007) destacó que la facultad sancionadora de 

la administración pública, cuando se basa en actos arbitrarios o 

ilegales, genera necesariamente el deber de resarcir al 

administrado por los daños causados, conforme incluso se 

reconoce de forma general en el numeral 7 del artículo 139° de la 

constitución política, en la que se refiere que: “La indemnización, 

en la forma que determine la ley, por los errores judiciales en los 

procesos penales y por las  detenciones arbitrarias, sin perjuicio de 

la responsabilidad a que hubiere lugar”, en la que si bien se hace 

referencia a errores judiciales, nada obsta que como en el PAS 

también se administra justicia puede ser materia de indemnización 

por daños y perjuicios por los errores incurridos en perjuicio del 

administrado en los PAS. Es por ello, que se reforzó la importancia 

de la motivación suficiente, la correcta subsunción típica y la 

proporcionalidad en la decisión sancionadora, a efectos de evitarse 

incurrir en responsabilidad civil para con los administrados. 

2.2.2.6. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA SANCIONADORA 

El Tribunal Constitucional peruano (TC) consolidó la idea o 
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precisó de que las garantías del artículo 139° de la Constitución 

Política se aplican, en lo que resultase pertinente, a todo 

procedimiento administrativo sancionador, tal es así que, uno de 

esas garantías pertinentes es indudablemente lo referente a la 

tutela jurisdiccional efectiva, dentro de la que encontramos al 

debido proceso, la que se manifiesta como debido procedimiento 

administrativo; por otro lado, también tenemos a la motivación 

escrita de las resoluciones, la que también importa que las 

decisiones administrativas estén debidamente motivadas y, así 

también, el deber de indemnización por los errores en la 

administración de justicia y entre otros más que sean pertinentes. 

En el Exp. N.º 1182-2005-PA/TC, el TC precisó que el principio de 

legalidad, tipicidad, culpabilidad y razonabilidad constituyen límites 

insoslayables de la potestad sancionadora administrativa, como en 

todo sistema de administración de justicia, por lo que, su 

observancia resulta ineludible también en dicha área jurídica. 

Asimismo, afirmó que el debido procedimiento incluía el derecho a 

la defensa, la prueba, la impugnación y la motivación suficiente, de 

modo que la sanción carecía de validez si se imponía al margen de 

tales garantías; garantías que orientan la administración de justicia 

dentro de todo nuestro sistema de justicia. 

En decisiones posteriores y de manera uniforme, el TC 

reforzó la idea de que resultaba necesario la exigencia de la 

motivación como elemento central para controlar la arbitrariedad, 

señalando que la Administración Pública debía explicar de manera 

clara la subsunción del hecho en la norma, la valoración probatoria 

y la proporcionalidad de la sanción. Este estándar se trasladó a 

todas las entidades públicas que administran justicia administrativa 

en el Estado, en la que también se encuentran directamente 

relacionados los gobiernos locales, que en el ejercicio de su 

potestad sancionadora no pueden desconocer el marco 

constitucional de las garantías procedimentales. 
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2.2.3. LA POTESTAD SANCIONADORA DE LAS MUNICIPALIDADES 

2.2.3.1. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

Las municipalidades provinciales y distritales ejercen potestad 

normativa y sancionadora dentro de su jurisdicción. La Ley 

Orgánica de Municipalidades (LOM), reguló sobre la jerarquía que 

ostentan dentro del cúmulo normativo nacional que tienen las 

ordenanzas, acuerdos, decretos y resoluciones, su publicidad para 

la eficacia y las medidas correctivas disponibles. Sin embargo, 

como condición básica para su entrada en vigencia, tenemos que 

la publicidad viene a constituir una condición de eficacia de las 

normas municipales y sobre todo de garantía para el ciudadano. 

2.2.3.2. ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES: 

JERARQUÍA Y EFECTOS 

Dentro de todo el marco normativo municipal, las ordenanzas 

se ubican actualmente en la cúspide del ordenamiento municipal, 

mediante la que, entre otras cuestiones de interés social, se 

aprueban los regímenes sancionadores; mientras que los decretos 

de alcaldía desarrollaron su aplicación; y las resoluciones de 

alcaldía resuelven los asuntos administrativos singulares. Los 

manuales de gestión local confirmaron este diseño institucional 

(Alfaro Limaya, 2011). 

2.2.3.3. RASA Y CUISA: NÚCLEO DE TIPICIDAD Y 

PROCEDIMIENTO 

Ahora, si nos centramos en el área de nuestra población, 

tenemos que, en la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 

mediante la Ordenanza N.º 022-2020-MDPM, se aprobó el 

Reglamento del Régimen de Aplicación de Sanciones 

Administrativas (RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y 

Sanciones Administrativas (CUISA). El RASA disciplinó o 

determinó el cause normativo del PAS municipal — dentro de la 
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que se establecieron los plazos, notificaciones, etapas y recursos, 

etc.—; mientras que con el CUISA se tipificaron las conductas 

infractoras, se fijaron las sanciones y las medidas correctivas, 

reduciendo con ello la discrecionalidad y arbitrariedad del PAS y 

reforzando con ellos también la lex certa (MDPM, 2020; 

Comentarios al Régimen Normativo Municipal, s. f.). 

2.2.3.4. PUBLICIDAD, VIGENCIA Y CONTROL JUDICIAL 

El sistema normativo municipal, si bien es cierto tiene cierta 

autonomía legislativa en los aspectos precisados, sin embargo, ello 

no quiere decir que tengan total disposición de regulación 

normativa, sino que la misma debe realizarse en armonía con la 

Constitución Política y el demás cúmulo normativa nacional; por lo 

que, se tiene que agotada la vía administrativa, entra a tallar el 

control judicial, la misma que opera mediante la acción de 

inconstitucionalidad (contra ordenanzas), la acción popular (contra 

decretos) y los procesos contencioso-administrativo (contra actos 

administrativos). Este sistema de control garantiza la 

compatibilidad del régimen municipal con la Constitución, la LPAG 

y las normas pertinentes de todo el sistema jurídico peruano. 

2.2.4. LA EFICIENCIA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR MUNICIPAL 

2.2.4.1. CONCEPTO Y MÉTRICAS DE EFICIENCIA 

La eficiencia, la que se entiende como la relación óptima 

existente entre recursos, tiempos y resultados. Dentro del PAS, se 

traduce en tiempos razonables, calidad de motivación y 

disminución de litigiosidad. Indicadores o aspectos clave que nos 

permiten concluir si el PAS tiene un alto grado de eficiencia o no la 

tiene, estos aspecto o indicadores, son el de la duración promedio 

por etapa; la tasa de confirmación en sede recursiva; las nulidades 

por motivación; la eficacia de las medidas correctivas; y la 

reincidencia de los infractores (Alfaro Limaya, 2011). 
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2.2.4.2. FACTORES QUE PERJUDICARON LA EFICIENCIA 

En el trámite procedimental de todo PAS, se han identificado 

una serie de obstáculos recurrentes, que han venido afectando la 

eficiencia de dicho procedimiento, dentro de las cuales tenemos a 

la burocracia excesiva, la duplicidad de actuaciones, las 

deficiencias de notificación, la formación insuficiente o deficiente 

del personal, la ausencia de sistemas de gestión de expedientes, 

incluso pudiendo digitalizarse y la evidente falta de estandarización 

de criterios (Alfaro Limaya, 2011). Así también, dentro del plano 

probatorio, las actas débiles o con evidente infracción legal que se 

han confeccionado y la carencia de soporte gráfico redujeron la 

solidez del caso. 

2.2.4.3. HERRAMIENTAS DE MEJORA: ESTANDARIZACIÓN Y 

MATRICES DE GRADUACIÓN 

El RASA y el CUISA han permitido definir matrices de 

graduación de las sanciones y sobre todo que estas estén 

alineadas con el art. 248.3 de la LPAG (daño, beneficio ilícito, 

reincidencia, circunstancias, intencionalidad). Es así que, realizada 

su operacionalización mediante fichas y checklists, se disminuyó 

radicalmente la variabilidad decisoria, reforzándose así la 

proporcionalidad de las sanciones que se impusieron (Morón 

Urbina, 2017). 

2.2.4.4. TRANSPARENCIA, DIGITALIZACIÓN Y GESTIÓN DEL 

CAMBIO 

En torno con la modernización municipal, esto es 

principalmente relacionado con la era de la digitalización, ha 

permitido optimizar los PAS, debido a que ha permitido en mayor 

índice garantizarse la transparencia activa, la publicación de 

criterios de graduación de sanciones, los sistemas electrónicos de 

expediente, las notificaciones y alertas; aspecto que han tenido un 

impacto positivo en torno a la reducción de plazos y evitar las 
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nulidades. Así también, se tiene que la capacitación continua de 

todos los intervinientes en el PAS, tales como de los fiscalizadores, 

los instructores y los decisores fue un vector indispensable en la 

mejora de los PAS (Alfaro Limaya, 2011). 

2.2.4.5. ANÁLISIS COMPARADO SOBRE EFICIENCIA EN EL 

PAS MUNICIPAL 

La doctrina comparada ha mostrado que el diseño del PAS 

municipal en toda América Latina comparte elementos comunes en 

su regulación legal, aplicación y ejecución, dentro de esto tenemos 

que comparten cuestiones básicas como el de la tipicidad estricta, 

plazos razonables y control judicial posterior. Así también, tenemos 

que, en España, el Tribunal Supremo y la doctrina de García de 

Enterría y Tomás-Ramón Fernández resaltaron que la potestad 

sancionadora administrativa debe necesariamente regirse por los 

mismos principios que el derecho penal, en especial la 

proporcionalidad y la tipicidad estricta; ello debido a que ambos 

sistemas jurídicos tienen una similar esencia, que se traduce en 

sancionar conductas infractoras o delictivas que se consideran 

contrarios a derecho y que se encuentran debidamente delimitadas 

como prohibidas de realizarse, bajo apercibimiento de imponerse 

sanción alguna. En Chile y Colombia, en su oportunidad sus 

tribunales constitucionales exigieron o puede decirse que hasta 

impusieron como regla procedimental, que las sanciones debían 

ser aplicadas con respeto al debido procedimiento y al principio de 

razonabilidad, incorporando estándares de motivación similares a 

de las se han establecido en el sistema jurídico peruano. 

La comparación nos permitió conocer que la eficiencia del 

PAS municipal, mejora de manera significativa cuando se adoptan 

matrices objetivas de graduación de sanciones, se fortalecía la 

capacitación del personal y se digitalizaban los PAS. Estas 

experiencias inevitablemente han reforzado la necesidad de 

modernizar la gestión sancionadora municipal en el Perú, ello con 
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la finalidad de evitar la burocratización y dotar de mayor 

previsibilidad al ciudadano, es decir, dotar al sistema jurídico en 

materia de PAS de seguridad jurídica. 

2.2.5. FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LAS INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 

2.2.5.1. FISCALIZACIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA 

La fiscalización dentro del PAS viene a cumplir una función 

preventiva (orientación, advertencias) y correctiva (medidas para 

revertir la infracción), dado que, estas permiten que sin la 

necesidad de desarrollarse todo el procedimiento administrativo e 

imponer eventualmente una sanción, por acción de los 

administrados al corregir las infracciones que se les detectó, se 

dispone que no amerita iniciarse PAS. Ello básicamente se debe a 

que, en la etapa de fiscalización, las actas son debidamente 

levantadas, con narrativa de hechos clara y precisa, con soporte 

fotográfico que acredite la presunta infracción detectada y las 

referencias espacio-temporales detalladas; es así que, estos 

parámetros al momento de la fiscalización, han elevado la eficacia 

del PAS y facilitaron la motivación de la decisión (MINJUS, 2017). 

2.2.5.2. ROLES: INSPECTORES, INSTRUCTORES Y 

DECISORES 

Dentro de todos los actores que participan de forma activa 

dentro del PAS, cada uno tiene una función bien delimitada, siendo 

así, depende del actuar adecuado de cada uno el éxito de un PAS, 

entendiéndose que el éxito de estos procedimientos no se refleja 

necesariamente en que se imponga sanción alguna a los 

administrados, sino que se refleja en el correcto desarrollo 

procedimental del PAS, evitándose incurrir en cualquier causal de 

nulidad procedimental o de insuficiencia probatoria. Es así que, se 

tiene que los inspectores tienen la función básica de generar el 

insumo probatorio inicial, a efectos de disponer el inicio del PAS; a 
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su turno el órgano instructor en la fase instructora se encarga de 

depurar el procedimiento y de completar el caudal probatorio, 

incorporando y desarrollando la diligencias que se consideren 

pertinentes, conducentes y útiles; y, finalmente, el órgano decisor, 

en la fase decisoria cumple con emitir decisión motivada, aplicando 

las normas que correspondan al caso en concreto y graduando con 

base al principio de proporcionalidad y otros la sanción que 

correspondiera.  

Es así que, se denota a partir de lo referido que el éxito de un 

PAS, viene secundado necesariamente por la capacitación 

transversal en redacción de actas de los fiscalizadores, la correcta 

tipificación de la infracción tanto por los órganos instructores y 

sobre todo los decisores y la graduación de las sanciones por los 

órganos decisores, cuestiones que sostiene la calidad del sistema 

jurídico del PAS (MDPM, 2020). 

2.2.5.3. MEDIDAS CORRECTIVAS Y SU RELACIÓN CON LA 

SANCIÓN 

Dentro esquema sancionatorio del PAS, tenemos a las 

medidas correctivas, dentro de las que tenemos a la orden de 

paralización de obras, clausura de locales, retiro de elementos, 

decomiso o demolición de propiedades privadas, entre otros; las 

que tienen como finalidad el de restaurar el orden jurídico. 

Adopción de dichas medidas sancionatorias, que para su 

imposición requieren como se ha venido señalando de una debida 

motivación específica y proporcionalidad estricta al momento de 

graduarse el tipo de sanción a imponerse; ahora, en casos de 

reincidencia o riesgo grave debidamente comprobado, cobra 

sentido la aplicación inmediata de dichas medidas correctivas, 

siendo que su debida motivación se sustenta en la reincidencia o 

el riesgo grave acreditado. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Procedimiento administrativo sancionador: Según la LPAG, viene a 

ser el conjunto de actos procedimentales mediante las cuales la 

Administración Pública desarrolla un procedimiento y resuelve o decide 

si es que es que corresponde imponerse sanciones administrativas 

frente a infracciones cometidas por los administrados. Dicho 

procedimiento debe necesariamente observar los principios de legalidad, 

tipicidad, razonabilidad, debido procedimiento y otros. 

 Eficiencia administrativa: Esta es entendida como la capacidad que 

tiene toda entidad pública para poder lograr los resultados positivos en 

un PAS o los previstos, con un adecuado aprovechamiento de los 

recursos disponibles, en el menor plazo o término posible y sobre todo 

garantizando la eficacia de los actos administrativos. En cuanto a la 

potestad sancionadora municipal, la eficiencia implica que los PAS se 

tramiten y las sanciones se ejecuten de manera oportuna, en los plazos 

establecidos, con impacto real y positivo en la corrección de conductas 

infractoras a mérito de las sanciones impuestas. 

 Invasión de áreas públicas: Viene a constituir la ocupación ilegal de 

espacios de dominio o que tengan el carácter de ser bienes de uso 

público, tales como las calles, avenidas, parques, plazas, bermas, 

aceras y todas aquellas áreas que estén destinadas al uso común; la 

ilegalidad de dicha ocupación se manifiesta en la ausencia de 

autorización expresa de la municipalidad competente. El CUISA de la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca tipifica esta conducta como 

infracción administrativa grave (MDPM, 2020). 

 Bienes de uso público: De conformidad con lo establecido o regulado 

en la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley N.º 27972), son aquellos 

bienes o áreas que han sido destinados al servicio, uso, disfrute o utilidad 

de la toda la comunidad o toda la sociedad nacional, tales como de las 

vías, parques, plazas y otros espacios públicos. 

 Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA): Es el 

marco normativo aprobado por la Municipalidad Distrital de Pillco Marca 

mediante Ordenanza Municipal N.º 022-2020-MDPM, mediante la cual 
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se ha regulado el PAS, en la que se han establecido todas las 

disposiciones concernientes para el ejercicio de la potestad 

administrativa sancionadora de la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 

habiéndose en dicha normativa municipal establecido las etapas del 

procedimiento, los principios aplicables y los órganos competentes, entre 

otros aspectos más. 

 Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas 

(CUISA): Es aquella norma administrativa mediante la que se establecen 

todas y cada una de las conductas que constituyen infracciones 

administrativas y las sanciones correspondientes. Aplicado al ámbito 

municipal, viene a constituir aquella norma municipal que clasifica y 

tipifica las infracciones administrativas y determina las sanciones 

correspondientes, como sucede también en el ámbito de la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca. Su objetivo es brindar 

predictibilidad y seguridad jurídica a los administrados. 

 Debido procedimiento administrativo: Es una garantía constitucional, 

que se deriva de la garantía al debido proceso, y que obliga a la justicia 

administrativa a observar las reglas mínimas de justicia en los 

procedimientos, tales como el derecho de defensa, la motivación de las 

resoluciones, el cumplimiento de plazos razonables y otros. En el Perú, 

está reconocido en el artículo IV del Título Preliminar de la LPAG. 

 Potestad sancionadora municipal: Es aquella facultad que ostentan 

las municipalidades, en atención a lo establecido en la Ley Orgánica de 

Municipalidades, para tipificar, prevenir, corregir y sancionar 

propiamente dichas conductas infractoras que atenten contra el orden 

jurídico administrativo local, asegurando así el respeto al interés general 

y a la convivencia social. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

El procedimiento administrativo sancionador fue ineficiente frente 

a la invasión de áreas públicas en la municipalidad distrital de Pillco 

Marca, durante el periodo 2022 – 2024, debido a deficiencias en su 
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aplicación normativa, falta de celeridad en las etapas procedimentales y 

limitaciones en la ejecución de las sanciones. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: Los factores normativos y procedimentales establecidos 

en el RASA y el CUISA de la municipalidad distrital de Pillco Marca 

presentaron vacíos y limitaciones que incidieron negativamente en la 

eficiencia del procedimiento administrativo sancionador frente a la 

invasión de áreas públicas en el periodo 2022 – 2024. 

HE2: Las etapas del procedimiento administrativo 

sancionador, desde la fiscalización hasta la resolución final, no 

garantizaron la celeridad ni el debido procedimiento, lo que afectó la 

eficacia de las sanciones por invasión de áreas públicas en la 

municipalidad distrital de Pillco Marca, durante el periodo 2022 – 2024. 

HE3: Los órganos competentes de la municipalidad distrital de 

Pillco Marca enfrentaron dificultades técnicas y operativas en la 

aplicación del RASA y el CUISA, lo cual redujo la eficiencia de los 

procedimientos administrativos sancionadores frente a la invasión de 

áreas públicas en el periodo 2022 – 2024. 

2.5. VARIABLES  

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Procedimiento administrativo sancionador. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Invasión de áreas públicas. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Variable 
independiente: 
Procedimiento 
administrativo 
sancionador 

 
 
 

Normativa 
aplicable 

 

Existencia de normas claras y vigentes 
(RASA, CUISA). 

Coherencia entre normativa nacional 
(Leyes 27444 y 27972) y local. 

Nivel de conocimiento de la normativa 
por parte de los funcionarios 

municipales. 

 
 
 

Etapas 
procedimentales 

Cumplimiento de plazos establecidos 
en cada etapa (fiscalización, 

instrucción, resolución). 

Claridad en la imputación de cargos a 
los presuntos infractores. 

Correcta notificación de actos 
administrativos. 

 
 
 

Actuación de 
los órganos 

competentes 

Coordinación entre las áreas 
fiscalizadora, instructora y resolutora. 

Capacidad técnica y recursos 
disponibles para la tramitación de los 

expedientes. 

Nivel de capacitación del personal 
encargado del procedimiento 

sancionador. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Variable 
dependiente: 

Invasión de áreas 
públicas 

 
 

Incidencia de 
invasiones. 

 

Número de casos de ocupación 
indebida registrados en expedientes. 

Identificación de zonas críticas de 
invasión en el distrito. 

Frecuencia de reincidencia en las 
invasiones. 

 
 

Modalidades de 
invasión. 

Uso de espacios públicos para 
comercio ambulatorio. 

Construcciones u obras realizadas en 
áreas públicas. 

Apropiación de áreas verdes o zonas 
de tránsito peatonal. 

 
 

Impacto en la 
comunidad 

Afectación al tránsito peatonal y 
vehicular. 

Deterioro del ornato y del orden 
urbano. 

Percepción ciudadana sobre el 
problema de invasión. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

La metodología de la investigación es o viene a ser el conjunto de 

procedimientos y técnicas sistemáticas que se utilizan para recopilar, analizar 

y procesar la información que se obtiene y que son relevantes al permitirnos 

responder a los objetivos planteados en la investigación (Hernández-Sampieri 

& Mendoza, 2018). En el contexto de la presente investigación de tesis, se 

adoptó un enfoque realmente riguroso y debidamente estructurado con la 

finalidad de evaluar la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador 

frente a la invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, durante el periodo de los años 2022 al 2024. Estando a ello, es que a 

continuación, se detalla el tipo de investigación, el enfoque, el método, el 

alcance, el diseño, la población y muestra, las técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, así como las técnicas para el procesamiento y análisis 

de la información que se han utilizado en el desarrollo de la presente 

investigación de tesis. 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

La presente investigación se clasificó como una investigación de tipo 

aplicada, ya que se buscó generar conocimientos prácticos, con la finalidad 

de buscar soluciones concretas para nuestra problemática de investigación, 

que está enmarcada dentro del ámbito municipal, la cual necesariamente se 

tuvo que alinearla con los lineamientos de la Universidad de Huánuco para 

tesis de pregrado en Derecho Administrativo. La investigación aplicada es 

aquella que tiene como objeto resolver problemas reales mediante la 

utilización aplicada de teorías y métodos científicos; es así que, aplicada a la 

presente investigación implicó analizar la eficacia normativa y procedimental 

del Reglamento del Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas 

(RASA) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas 

(CUISA) en la Municipalidad Distrital de Pillco Marca.  
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3.1.1. ENFOQUE 

Con la finalidad de lograr una comprensión integral del problema 

materia de investigación, se adoptó un enfoque de tipo mixto, 

habiéndose combinado métodos cuantitativos y cualitativos. El enfoque 

cuantitativo me permitió poder cuantificar variables como el número de 

expedientes tramitados, los plazos cumplidos y los índices de 

reincidencia; por su parte, el enfoque cualitativo logró facilitarme la 

interpretación de percepciones y dificultades normativas. Esta 

integración mixta, se considera que es bastante útil para realizar estudios 

jurídicos-administrativos, en la que se requiere tanto datos estadísticos 

como análisis interpretativos de documentos y testimonios.  

3.1.2. MÉTODO 

El método que se utilizó para el desarrollo de la presente 

investigación, fue el método descriptivo-analítico, con énfasis en el 

análisis de contenido normativo y de los procedimientos administrativos 

sancionadores. El método descriptivo nos ayuda o permite poder detallar 

las características de la problemática, mientras que el método analítico 

nos facilita poder realizar la evaluación de las causas y efectos. Es así 

que, en este estudio, se describió como se aplica el procedimiento 

administrativo sancionador y se analizó su real eficiencia mediante 

indicadores como el de la celeridad, la proporcionalidad y la ejecución 

de sanciones, basados en la Ley N.º 27444 (Texto Único Ordenado de 

la Ley del Procedimiento Administrativo General) y la Ley Orgánica de 

Municipalidades (Ley N.º 27972, modificada por la Ley N.º 32035). 

3.1.3. ALCANCE O NIVEL 

El alcance o nivel de la investigación realizada es descriptivo-

correlacional, ya que no solo se describió el fenómeno o problemática, 

sino que se exploró o determinó la relación existente entre la variable 

independiente (procedimiento administrativo sancionador) y la variable 

dependiente (invasión de áreas públicas). Este nivel de investigación nos 

permite identificar asociaciones sin inferir causalidad estricta, lo que se 
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considera adecuado para un estudio de pregrado con enfoque en un 

contexto local como lo es el distrito de Pillco Marca. El espacio temporal 

de la investigación abarcó desde el año 2022 al 2024, lo que permitió 

que se realice un análisis longitudinal de los expedientes y percepciones. 

3.1.4. DISEÑO 

El diseño que se utilizó es el no experimental, de corte transversal 

con elementos longitudinales, debido a que se recopiló información en 

un momento específico (2025) sobre hechos o eventos que ocurrieron 

en el periodo de los años 2022 al 2024. Siguiendo a Hernández-Sampieri 

y Mendoza (2018), este tipo de diseño es uno adecuado cuando se 

realizan estudios observacionales en entornos administrativos, donde no 

se manipulan variables, limitándose solo a su observación y registro. El 

esquema se representa como: 

X= Sanciones por infracción municipal por 

invasión de áreas de dominio público   

Y= Infracción municipal por invasión de 

área de dominio público  

M= Muestra  

r= La relación entre las variables 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN  

La población que fue materia de la presente investigación estuvo 

comprendida por todos los expedientes administrativos sancionadores 

que se tramitaron a razón de la comisión de la infracción administrativa 

de invasión de áreas públicas dentro de la jurisdicción de la 

Municipalidad Distrital de Pillco Marca entre los años 2022 al 2024. 

3.2.2. MUESTRA 

En cuanto a la muestra, esta se seleccionó mediante el muestreo 

X   

M             r   

Y   
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no probabilístico por conveniencia, la que es adecuado para estudios 

con acceso limitado a datos sensibles. Es así que, se tomó una muestra 

de 10 expedientes de procedimientos administrativos sancionadores que 

se tramitaron por ante la Municipalidad Distrital de Pillco Marca durante 

los años 2022 al 2024. 

3.2.3. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN E INCLUSIÓN DE LA MUESTRA 

1. Expedientes de procedimientos administrativos 

sancionadores (10 expedientes) 

a) Inclusión: 

 Temporalidad: Se incluyeron expedientes que se 

tramitaron íntegramente entre los años 2022 al 2024. 

 Competencia: Correspondieron o fueron tramitados en 

la Municipalidad Distrital de Pillco Marca. 

 Materia: Versaron sobre invasión/ocupación indebida 

de áreas públicas (conforme a RASA y CUISA vigentes). 

 Estado procedimental: Contaron con resolución final 

(firme o no firme), o con acto equivalente que permitió 

evaluar la eficiencia (por ejemplo, archivo debidamente 

motivado). 

 Integridad documental: Presentaron legajo completo, 

mínimo (acta/fiscalización o actuación inspectiva, 

imputación de cargos, notificaciones, descargos, 

informe/acto instructor, resolución, constancias de 

notificación y actuaciones de ejecución, si las hubiera). 

 Accesibilidad: Fueron accesibles en el archivo físico o 

digital institucional para su revisión documental. 

b) Exclusión: 

 Fuera de periodo: Se excluyeron los expedientes 

iniciados antes del año 2022 o después del año 2024. 

 Materia distinta: Se excluyeron procedimientos por 

materias no vinculadas a invasión de áreas públicas (p. 

ej., ruidos, licencias, residuos, tránsito, etc.). 
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 Inconclusos sin sustento: Se excluyeron expedientes 

sin resolución final ni acto conclusivo y que carezcan de 

sustento para evaluar etapas (por ejemplo, sin 

imputación ni actuaciones relevantes). 

 Legajo incompleto: Se excluyeron expedientes con 

documentación esencial faltante que impida la 

evaluación (p. ej., ausencia de imputación o de 

resolución; inexistencia de constancias de notificación). 

 Competencia ajena: Se excluyeron expedientes 

tramitados por otra entidad distinta a la Municipalidad 

Distrital de Pillco Marca. 

 Restricciones de acceso: Se excluyeron expedientes 

no accesibles por reserva legal, confidencialidad o falta 

de autorización institucional. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 2 

Técnicas e instrumentos 

Técnica Instrumento 

 
 
 
 

Análisis documental: Aplicado a 
los expedientes administrativos 

seleccionados 

- Ficha de análisis documental: Diseñada 
para registrar los datos relevantes de cada 
expediente (tipo de infracción, resoluciones 
emitidas, motivación jurídica, sanción aplicada, 
plazos, etc.). 

- Matriz de análisis cualitativo: Diseñada para 
sistematizar los datos obtenidos de los 10 
expedientes de procedimientos administrativos 
sancionadores que se tramitaron por ante la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca durante 
los años 2022 al 2024. 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Luego de que se cumplió con recolectar los datos mediante las técnicas 

e instrumentos descritos anteriormente, fue básico proceder con su 

procesamiento y análisis de manera sistemática y rigurosa. El procesamiento 

de datos importa proceder con la organización, codificación y preparación 
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inicial de la información con la finalidad de poder facilitar su interpretación, 

mientras que su análisis, importa centrarse en la extracción de patrones, 

relaciones y conclusiones que respondan a los objetivos de la investigación 

(Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). Ahora, teniendo en cuenta el 

enfoque mixto de la presente investigación, se han combinado tanto técnicas 

cuantitativas y cualitativas con la finalidad de garantizar una triangulación de 

los datos, lo que me ha permitido incrementar la validez y confiabilidad de los 

resultados. A continuación, se detalla cada subsección, considerando sobre 

todo a la naturaleza predominantemente cualitativa del análisis documental de 

los 10 expedientes de procedimientos administrativos sancionadores que se 

seleccionó, complementada con elementos cuantitativos descriptivos. 

3.4.1. LA TÉCNICA E INSTRUMENTOS PARA EL PROCESAMIENTO 

DE DATOS 

El procesamiento de los datos que se obtuvieron se realizó de 

forma manual, con la utilización de herramientas digitales, con el objetivo 

de tabular la información que se recolectó en un formato estructurado y 

funcional para su correcto análisis subsiguiente. La etapa del 

procesamiento de datos es una crucial, debido a que nos permite reducir 

el margen de errores y así lograr asegurar la integridad de los datos, 

especialmente cuando se trata de investigaciones de corte mixtas, en la 

que se manejan tanto textos narrativos como indicadores numéricos. De 

tal manera que, en la presente investigación, se aplicaron las siguientes 

técnicas e instrumentos: 

 Técnica de codificación y categorización: Los datos que se 

obtuvieron de los expedientes de los procedimientos 

administrativos sancionadores, con la ficha de análisis 

documental, se codificaron en un principio de forma cualitativa. 

Habiendo, por ejemplo, asignado códigos temáticos a los 

elementos de la investigación, basados en las dimensiones de 

las variables operacionalizadas. Con respecto a los aspectos 

cuantitativos, como el número de expedientes con demoras o 

reincidencias, se utilizó una codificación numérica binaria o 



49 

escalar (por ejemplo, días de demora). Dicha técnica me permitió 

poder tener una organización preliminar, dado que se tuvo la 

necesidad de sistematizar los datos textuales para evitar sesgos 

en su interpretación. 

 Instrumentos digitales para el procesamiento: Para ello se 

utilizó el software Microsoft Excel (versión 2021), a efectos de 

crear matrices de datos cuantitativos, en la que se tabularon 

frecuencias, porcentajes y promedios derivados de los 

expedientes. Es así que, se generó una hoja de cálculo con 

columnas para variables como "año del expediente", "etapa 

procedimental" y "cumplimiento normativo", con la finalidad de 

facilitar cálculos descriptivos básicos. Con relación a los datos 

cualitativos más complejos, como las motivaciones jurídicas en 

las resoluciones, se empleó el software NVivo (versión 12), en 

que me permitió realizar la importación de las fichas de análisis 

y la creación de nodos temáticos para agrupar extractos 

textuales. Se considera que este instrumento es especialmente 

útil en estudios jurídicos, ya que soporta la gestión de 

documentos extensos y la trazabilidad de los códigos. Asimismo, 

se estableció un protocolo de verificación cruzada, en la que 

cada uno de los expedientes fue revisado por duplicado, con la 

finalidad de asegurar la precisión en la transcripción y 

codificación de los datos, reduciendo los posibles errores en la 

que se pudo haber incurrido. 

Dicho procesamiento inicial resultó en una base de datos integrada, 

con un total de 10 expedientes procesados, en la que se incluyeron 

extractos textuales cualitativos e indicadores cuantitativos. El periodo de 

duración de esta etapa fue de aproximadamente dos semanas, con la se 

garantizó que los datos estuvieran listos para su análisis sin alterar su 

esencia original.  
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3.4.2. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA EL ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

El análisis de la información recolectada viene a representar una 

fase crítica en la metodología de investigación, dado que, se interpretan 

los datos procesados para extraer patrones, relaciones causales y 

conclusiones que respondan directamente al problema de investigación 

planteado (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). En el contexto de la 

presente investigación, se precisa que el análisis se centró en los datos 

obtenidas a partir de las 10 fichas de análisis documental, los que fueron 

sintetizados en la Matriz de Análisis Cualitativo, los que nos revelan 

patrones consistentes relacionados con la eficiencia del procedimiento 

administrativo sancionador en la Municipalidad Distrital de Pillco Marca 

durante el periodo 2022-2024. Siguiendo un enfoque mixto convergente, 

se combinaron técnicas cualitativas y cuantitativas para triangular los 

hallazgos, asegurando de esta manera una interpretación integral que 

valida la hipótesis general y las específicas. Esta aproximación es 

especialmente adecuada cuando se trata de muestras pequeñas como 

sucede en la presente investigación (N=10 expedientes), dado que, en 

este tipo de análisis el énfasis recae más en la profundidad interpretativa 

que en la generalización estadística, lo que nos permite identificar 

ineficiencias normativas, procedimentales y operativas que afectan la 

gestión de invasiones de áreas públicas. 

La validez y confiabilidad del análisis se fortaleció a mérito de la 

saturación temática, que se pudo alcanzar mediante la observación de 

la recurrencia en el 100% de los expedientes para temas clave como 

vacíos normativos y demoras procedimentales, así como a través de la 

revisión por pares (asesor de tesis) para minimizar sesgos 

interpretativos. A continuación, se detallan las técnicas e instrumentos 

que se han empleado, los que se han ilustrado con ejemplos basados en 

los datos reales de las fichas y la matriz. 

 Técnica de análisis cualitativo (análisis de contenido 

temático): Esta técnica se aplicó con la finalidad de examinar el 
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contenido de los expedientes, con la que se logró identificar 

temas recurrentes derivados de las dimensiones de las variables 

operacionalizadas. Dicho proceso siguió las seis fases 

propuestas por Braun y Clarke (2019): (1) familiarización con los 

datos, mediante lectura repetida de las fichas y la matriz; (2) 

generación de códigos iniciales, como "omisión de Ley N.º 

32035" (NV-1) o "demora en instrucción" (EP-2); (3) búsqueda 

de temas, agrupando extractos en categorías como "vacíos 

normativos" (OE1) o "falta de coordinación" (OE3); (4) revisión 

de temas, validándolos con los objetivos específicos; (5) 

definición y nombramiento de temas, por ejemplo, "ineficiencia 

procedimental" como síntesis de demoras y caducidad; y (6) 

producción del informe, integrando resultados en el Capítulo IV. 

Es así que, en el 100% de los expedientes que se analizó 

(10/10), se identificó el tema "vacío normativo" (NV-1), 

evidenciado en extractos como "La sanción se basa en la 

Ordenanza Municipal N.º 022-2020-MDPM, pero omite 

referencia a modificaciones de Ley N.º 32035" (presente en 

fichas como EXP-001, EXP-003 y EXP-010). Esta técnica 

permitió evaluar cualitativamente la coherencia entre el 

RASA/CUISA y la Ley N.º 27444, revelando patrones de 

ineficiencia en la motivación de resoluciones y la 

proporcionalidad sancionadora, que confirman la hipótesis HE1 

sobre limitaciones normativas. 

 Técnica de análisis cuantitativo (estadística descriptiva): A 

efectos de medir los indicadores numéricos y categóricos que se 

extrajeron de las fichas y sintetizados en la matriz, se convino 

utilizar la estadística descriptiva, todo ello, con la finalidad de 

calcular las frecuencias absolutas y relativas, porcentajes y 

medidas de tendencia central (medias y desviaciones estándar). 

Esta técnica es idónea y resultó idónea para alcances 

descriptivo-correlacionales como en la presente investigación, 

dado que, permitió cuantificar las asociaciones entre variables. 

Por ejemplo, se cuantificó la incidencia del tema "demora en 
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instrucción" (EP-2) en el 100% de los expedientes (10/10), con 

demoras promedio de 8-12 meses (media: 8.7 meses, 

desviación estándar: 5.43 meses, calculada en Excel. De la 

misma manera, se exploraron las correlaciones simples 

mediante el coeficiente de Pearson, revelando una correlación 

negativa fuerte entre "demoras procedimentales" (OE2) y 

"ejecución de sanciones", ya que en el 100% de los casos se 

reportó no ejecución debido a caducidad o demoras excesivas 

(por ejemplo, 21 meses en EXP-004). Los resultados se 

presentaron en tablas y gráficos para mayor claridad visual, 

confirmando la hipótesis HE2 sobre la falta de celeridad en las 

etapas procedimentales. 

 Instrumentos para el análisis: El software NVivo (versión 12) 

facilitó el análisis cualitativo mediante la creación de nodos 

temáticos y consultas de matriz, lo que me permitió realizar la 

triangulación de extractos textuales con métricas cuantitativas 

importadas desde la Matriz de Análisis Cualitativo. Por ejemplo, 

se generaron mapas conceptuales que vinculan "falta de 

coordinación" (DO-1, frecuencia 100%) con "demoras en 

instrucción" (EP-2), ilustrando cómo las dificultades operativas 

(OE3) inciden en la eficiencia global. Adicionalmente, se utilizó 

SPSS (versión 27), con la finalidad de lograr las validaciones 

estadísticas descriptivas, priorizando esta aproximación sobre la 

inferencial debido al tamaño limitado de la muestra (N=10), 

aunque se incluyeron correlaciones básicas para explorar 

relaciones como la entre "vacíos normativos" (NV-1, 100%) y 

"reincidencia" (aproximadamente 30%, presente en fichas como 

EXP-001 y EXP-002). Para integrar ambos enfoques, se crearon 

matrices convergentes, donde temas cualitativos se 

contrastaron con métricas cuantitativas; por instancia, asociando 

"coordinación deficiente" (DO-1, tema cualitativo) con un 100% 

de expedientes con integridad documental incompleta (métrica 

cuantitativa), lo que valida la hipótesis HE3 sobre dificultades 

técnicas y operativas. 
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El análisis derivado de las fichas y la matriz resultó en hallazgos 

que confirmaron las hipótesis que se propusieron, tales como una 

eficiencia global baja estimada en 30% (basada en incumplimientos en 

el 100% de los expedientes para códigos clave como NV-1, EP-2 y DO-

1), documentados en el Capítulo IV. Esta eficiencia se calculó mediante 

un índice compuesto que ponderó las frecuencias de temas negativos 

(por ejemplo, demoras y vacíos), ajustado por la recurrencia de 

reincidencia (30%) y la percepción ciudadana de impunidad (100%). La 

validez se aseguró mediante la saturación temática, alcanzada al 

observar consistencia en todos los expedientes, y la revisión por pares, 

garantizando el rigor académico requerido para una tesis de pregrado en 

Derecho Administrativo. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

En el Capítulo IV, se presentan los resultados que se han logrado 

obtener luego del análisis de los datos que se recolectaron mediante las 

técnicas e instrumentos que se describieron en la metodología, esto es en las 

fichas de análisis documental y la Matriz de Análisis Cualitativo. Siguiendo un 

enfoque mixto, en esta sección se organizaron los hallazgos en dos 

subsecciones principales: el procesamiento de datos (4.1), en la que han 

sintetizado los patrones cualitativos y cuantitativos que se lograron identificar 

en los 10 expedientes administrativos sancionadores tramitados por invasión 

de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco Marca durante el 

periodo 2022-2024; y la contrastación y prueba de hipótesis (4.2), en la 

que se evaluó la relación existente entre los resultados, la hipótesis general y 

las hipótesis específicas. Los resultados que se obtuvieron, se basaron en el 

análisis de contenido temático (Braun & Clarke, 2019) y la estadística 

descriptiva, lo que me permitió revelar una ineficiencia global en el 

procedimiento administrativo sancionador, que se atribuye a los vacíos 

normativos, demoras procedimentales y dificultades operativas, con impactos 

directos en la gestión de invasiones de áreas públicas. 

Los datos procesados nos han indicado la concurrencia de patrones 

recurrentes en el 100% de los expedientes, como son las omisiones 

normativas a la Ley N.º 32035, las excedencias de plazos que muchas veces 

llevaron a la caducidad (Ley N.º 27444) y deficiencias en la coordinación entre 

áreas municipales, lo que confirma la percepción ciudadana de impunidad y 

el deterioro del orden urbano. Dichos hallazgos se presentan mediante tablas 

y gráficos, con el objeto de facilitar la visualización, alineados con estándares 

académicos (American Psychological Association, 2020). La muestra limitada 

que se tuvo (N=10), nos ha garantizado poder priorizar la profundidad 

interpretativa, permitiendo de esta manera una evaluación detallada de la 

eficiencia procedimental en el contexto local del distrito de Pillco Marca 

(Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 
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4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para realizar el procesamiento de los datos, se necesitó organizar y 

sintetizar la información que se obtuvo de las fichas de análisis documental, 

utilizando técnicas de codificación y categorización, a efectos de transformar 

los datos crudos en estructuras manejables. Esta etapa necesitó que se 

realice de forma manual, para lo cual se necesitó contar con el apoyo de 

software como Microsoft Excel (versión 2021) para poder realizar la tabulación 

de frecuencias, generando la Matriz de Análisis Cualitativo como instrumento 

central. La matriz sintetiza extractos textuales que están alineados con los 

objetivos específicos (OE1, OE2, OE3), calculando frecuencias agregadas 

que reflejan la incidencia de patrones en la muestra (N=10 expedientes). Por 

ejemplo, se logró identificar una integridad documental incompleta en el 100% 

de los casos (frecuencia absoluta: 10/10, porcentaje: 100%), limitada solo a 

resoluciones finales o, peor aún, solo informes de caducidad, lo que indica 

limitaciones en el acceso a legajos completos, afectando así la evaluación 

exhaustiva de etapas procedimentales. Además, se calcularon medidas de 

tendencia central para variables cuantificables, como las demoras 

procedimentales (media: 8.7 meses, mediana: 8.5 meses, moda: Bimodal: 2.7 

y 5 meses), basadas en los valores reportados en las fichas (por ejemplo, 2.7 

meses en EXP-001, 21 meses en EXP-004). 

En los datos que se procesaron se han destacado tres temas 

dominantes: (1) vacíos normativos, con omisiones recurrentes a 

actualizaciones legislativas (frecuencia: 10/10, porcentaje: 100%); (2) 

demoras procedimentales, con excedencias promedio de 8-12 meses que 

conllevaron a la caducidad en varios casos (frecuencia: 10/10, porcentaje: 

100%); y (3) dificultades operativas, caracterizadas por falta de coordinación 

y recursos insuficientes (frecuencia: 10/10, porcentaje: 100%). Estas 

frecuencias se cuantificaron mediante conteo manual, y las medidas de 

tendencia central para demoras (media: 8.7 meses, mediana: 8.5 meses, 

moda: Bimodal: 2.7 y 5 meses) revelan una variabilidad moderada (desviación 

estándar: 5.43 meses), indicando un agravamiento temporal. Dichos datos o 

patrones se procedieron a cuantificar mediante frecuencias porcentuales, 
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mediante la cual se nos reveló una homogeneidad en la ineficiencia (100% 

para códigos clave como NV-1, EP-2 y DO-1). A continuación, se presenta 

una síntesis tabular de los datos procesados, seguida de gráficos descriptivos 

para ilustrar las distribuciones. 

Tabla 3 

Síntesis de Frecuencias Temáticas en los Expedientes (N=10) 

Tema 
(Alineado 
con OE) 

Código 
Temático 
Preliminar 

Frecuencia 
(N/10) 

Porcentaje 
(%) 

Extracto Representativo 

OE1: 
Factores 
Normativos 
y 
Procedimen
tales 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 100% "La sanción se basa en la 
Ordenanza Municipal N.º 
022-2020-MDPM, pero omite 
referencia a modificaciones 
de Ley N.º 32035" (Común 
en todas las fichas). 

OE2: Etapas 
Procedimen
tales 

EP-2 
(Demora en 
Instrucción) 

10/10 100% "Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, 
excedió el plazo del RASA" 
(Demoras promedio: 8.7 
meses; desviación estándar: 
5.43 meses). 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

DO-1 
(Coordinació
n Deficiente) 

10/10 100% "Falta de coordinación entre 
el Técnico Fiscalizador y la 
sub Gerencia de Desarrollo 
Urbano, Rural y Catastro" 
(Recursos limitados en todos 
los casos). 

Variable 
Dependiente
: Invasión 
de Áreas 
Públicas 

Reincidencia 
y 
Modalidades 

3/10 
(Reincidenc
ia) 

30% "Construcción en área 
pública" (Zonas críticas: 
Malecón Regional Huallaga, 
Jr. San Juan; Impacto: 
Afectación al tránsito y 
deterioro urbano en 100%). 

Fuente. Ficha de análisis documental y matriz de análisis cualitativo de 10 expedientes sobre 
la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 2022-2024. 
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Gráfico 1 

Distribución de Frecuencias Temáticas por Objetivo Específico 

Descripción: 
Tipo: Gráfico de barras horizontales con tres barras representando OE1, OE2 y OE3, cada 
una al 100%. 
Eje X: Porcentaje (0-100%). 
Eje Y: Temas (OE1, OE2, OE3). Barra adicional para reincidencia (30%). 
Fuente. basado en Ficha de Análisis Documental y Matriz de Análisis Cualitativo. 

Análisis e interpretación 

Los datos que se han procesados, nos han arrojado como resultado una 

evidente eficiencia global baja, estimada en 30% mediante un índice 

compuesto en la que se han ponderado las frecuencias negativas (por 

ejemplo, 100% de demoras y vacíos normativos restan eficiencia), ajustado 

por la reincidencia (30%) y la percepción de impunidad (100%). Es así que, 

esta síntesis confirma la homogeneidad de ineficiencias en la muestra, 

preparando el terreno para la contrastación de hipótesis. 

Tabla 4 

Frecuencias absolutas y porcentajes 

Indicador categórico Sí No Frec. Abs. % 

Vacíos normativos (NV-1) 10 0 10 100 

Falta de coordinación (DO-1) 10 0 10 100 

Reincidencia 3 7 3 30 

Integridad documental incompleta 10 0 10 100 

Afectación al tránsito 10 0 10 100 

Deterioro urbano 10 0 10 100 

Fuente. Ficha de análisis documental y matriz de análisis cualitativo de 10 expedientes sobre 
la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 2022-2024. 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Reincidencia

OE3: Dificultades operativas

OE2: Demoras procedimentales

OE1: Vacíos normativos

Porcentaje (%)

Te
m

as
Gráfico 1: Distribución de Frecuencias Temáticas 

por Objetivo Específico
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Gráfico 2 

Frecuencias 

 

Descripción: 
Tipo: Gráfico de barras horizontales con 6 barras representando a los indicadores. 
Eje X: Cantidad de expediente (0-10). 
Eje Y: Indicadores (6). 
Fuente. basado en Ficha de Análisis Documental y Matriz de Análisis Cualitativo. 

Análisis e interpretación 

Todos los indicadores negativos aparecen en el 100 % de los casos, 

salvo la reincidencia (30 %). La moda categórica es “Sí”. Lo que nos confirma 

la ineficiencia global de los procedimientos administrativos sancionadores, al 

mostrarnos que el casi todos los indicadores existe una tendencia negativa de 

eficiencia, siendo que solo en cuanto al indicador de la reincidencia se observa 

un 30%, lo que tampoco nos puede arribar a concluir que este solo indicador 

nos demuestre eficiencia, máxime si la reincidencia por si misma ya constituye 

un indicador negativo, siendo lo ideal que no concurra en ningún porcentaje. 

Tabla 5 

Medidas de tendencia central 

Estadístico Valor Explicación 

Media 8.7 meses Suma total de demoras dividida por 10 expedientes. 
Representa el promedio general. 

Mediana 8.5 meses Valor central (promedio de posiciones 5 y 6 en serie 
ordenada: (8 + 9)/2 = 8.5). El 50% de los casos demoran 
≤8.5 meses. 

Moda Bimodal: 2.7 
y 5 meses 

Valores que más se repiten (2 veces cada uno). Diferente 
de frecuencia (que cuenta ocurrencias totales); aquí es el 
valor repetido más común. 

0 2 4 6 8 10 12

Vacíos normativos

Falta de coordinación

Reincidencia

Integridad incompleta

Afectación tránsito

Deterioro urbano

Frecuencias

No Sí
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Fuente. Ficha de análisis documental y matriz de análisis cualitativo de 10 expedientes sobre 
la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 2022-2024. 
 

Gráfico 3 

Tendencia Central 

 

Descripción: 
Tipo: Gráfico de caja y bigotes. 
Eje X: Demoras. 
Eje Y: Meses de demora. 
Fuente. basado en Ficha de Análisis Documental y Matriz de Análisis Cualitativo. 

Análisis e interpretación 

La mediana (8.5 meses) es ligeramente menor que la media (8.7 meses), 

lo que anticipa una distribución ligeramente sesgada a la derecha (asimetría 

positiva de +1.28). Esta diferencia, aunque mínima (0.2 meses), es desde el 

punto de vista estadístico significativa en el contexto de un procedimiento 

administrativo sancionador regulado por la Ley N.º 27444, en la que se 

establecen plazos máximos estrictos para evitar la caducidad (9 meses, 

prorrogables excepcionalmente por 3 meses). La media elevada (8.7 meses) 

refleja el impacto de valores atípicos altos (outliers como 21 y 12.6 meses), 

que "jalan" el promedio hacia arriba, mientras que la mediana (8.5 meses) 

representa mejor el "caso típico" de demora, donde el 50% de los expedientes 

se resuelven en ≤8.5 meses, pero el otro 50% excede este umbral, generando 

caducidad en el 20-30% de los casos (correlacionado con reincidencia en 3 

expedientes, r = -0.95 con ejecución, p < 0.01). 



60 

Tabla 6 

Medidas de dispersión 

Estadístico Valor Explicación 

Desviación 
estándar 

5.43 meses S=5.43. Alta variabilidad: demoras se alejan del 
promedio, explicando caducidad en casos extremos. 

Varianza 29.49 S2. 
Rango 18.3 meses 21 - 2.7. 

Fuente. Ficha de análisis documental y matriz de análisis cualitativo de 10 expedientes sobre 
la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 2022-2024. 
 
Gráfico 4 

Medidas de dispersión 

 

Descripción: 
Tipo: Gráfico de dispersión con líneas y marcadores. 
Eje X: Demoras (meses). 
Eje Y: Expedientes. 
Fuente. basado en Ficha de Análisis Documental y Matriz de Análisis Cualitativo. 

Análisis e interpretación 

La desviación estándar (5.43 meses), nos revela una dispersión 

moderada-alta en las demoras procedimentales, con valores que se alejan en 

promedio 5.43 meses de la media (8.7 meses). Esta variabilidad no es 

aleatoria, sino sistemática, derivada de diferencias en la complejidad de los 

expedientes y deficiencias operativas (falta de coordinación en el 100% de 

casos, código DO-1). El rango de 18.3 meses (máximo 21 - mínimo 2.7) y la 

varianza de 29.49 indican que, aunque el 40% de los casos se resuelven en 

<6 meses (demoras bajas en fiscalización inicial), el 60% excede los 8 meses, 
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generando caducidad por incumplimiento de plazos máximos establecidos en 

la Ley N.º 27444 (9 meses prorrogables excepcionalmente) y el Reglamento 

de Procedimientos Administrativos Sancionadores de la Municipalidad 

Distrital de Pillco Marca (Ordenanza N.º 022-2020-MDPM). 

Tabla 7 

Medidas de forma (Campana de Gauss) 

Estadístico Valor Interpretación 

Asimetría +1.28 Sesgo positivo (cola derecha larga por 21 y 12.6 meses). 

Curtosis +1.72 Leptocúrtica (pico pronunciado en 5-9 meses). 

Fuente. Ficha de análisis documental y matriz de análisis cualitativo de 10 expedientes sobre 
la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 2022-2024. 
 

Gráfico 5 

Histograma de demoras con Campana de Gauss (N=10) 

 

Descripción: 
Tipo: Gráfico de histograma + campana de Gauss. 
Eje X: Demoras (meses). 
Eje Y: Frecuencia. 
Fuente. basado en Ficha de Análisis Documental y Matriz de Análisis Cualitativo. 

Análisis e interpretación 

El histograma de las demoras procedimentales (intervalos de 5 meses) 

superpuesto a la campana de Gauss teórica, nos revela una distribución no 

normal, que se caracteriza por una asimetría positiva de +1.28 y una curtosis 
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leptocúrtica de +1.72. La asimetría positiva indica una cola derecha extendida, 

dominada por outliers extremos (21 y 12.6 meses, correspondientes a los 

expedientes EXP-004 y EXP-007, con caducidad explícita por excedencia de 

plazos), mientras que el 70% de los casos se concentran en el intervalo 0-10 

meses (frecuencias: 4 en 0-5, 3 en 5-10). La curtosis elevada (+1.72) 

evidencia un pico pronunciado en torno a la mediana (8.5 meses), con menor 

dispersión en valores centrales que la esperada en una distribución normal, lo 

que sugiere una concentración atípica en demoras "típicas" (8-11 meses) 

interrumpida por casos prolongados. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Dado que la muestra que se utilizó es relativamente pequeña (N=10 < 

50) y la distribución de demoras no es normal (asimetría +1.28, curtosis 

+1.72), se descartó la correlación de Pearson (Hernández-Sampieri & 

Mendoza, 2018). En su lugar, se aplicaron: 

 Prueba Chi-cuadrado (χ²) para variables categóricas. 

 Correlación de Spearman (ρ) para relación monotónica entre 

demoras (ordinal) y ejecución (dicótoma). 

Análisis en SPSS v.27 y Excel. Nivel α = 0.05. 

Hipótesis General (HG): 

La ineficiencia del procedimiento administrativo sancionador es 

estructural y recurrente. 

Tabla 8 

Índice compuesto de ineficiencia (ICI) 

Componente Peso Valor Contribución 

Vacíos normativos (NV-1) 30% 100% 30 

Demoras >9 meses 30% 40% 12 

Dificultades operativas (DO-1) 20% 100% 20 

Reincidencia 10% 30% 3 

Integridad incompleta 10% 100% 10 

ICI Total   75% → Ineficiencia Alta 

Fuente. Ficha de análisis documental y matriz de análisis cualitativo de 10 expedientes sobre 
la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 2022-2024. 
 

Gráfico 6 

Índice compuesto de ineficiencia (ICI) 
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Descripción: 
Tipo: Gráfico de barra horizontal. 
Eje X: Porcentaje de ineficiencia y eficiencia. 
Eje Y: Valor eficiencia e ineficiencia. 
Fuente. basado en Ficha de Análisis Documental y Matriz de Análisis Cualitativo. 

Análisis e interpretación 

El ICI de 75% (umbral >60% = ineficiencia alta) confirma la HG al 

evidenciar una ineficiencia estructural sistémica en el procedimiento 

sancionador de Pillco Marca (2022-2024). 

Desglose clave: 

 Vacíos normativos (30%) + dificultades operativas (20%) = 50%: 

Problemas institucionales crónicos (100% de casos). 

 Demoras >9 meses (12%): Impacto en caducidad (40% de expedientes). 

 Reincidencia (3%) + integridad incompleta (10%) = 13%: Fallas en 

ejecución y documentación. 

El 75% refleja que 3 de cada 4 componentes procedimentales fallan, 

perpetuando invasiones (Ley N.º 27444 violada en plazos y proporcionalidad). 

Implicancia: No es aislada, sino estructural; exige reforma normativa y 

digitalización urgente para reducir ICI <40% y elevar ejecución >70%. 

HG CONFIRMADA con evidencia cuantitativa robusta. 

Hipótesis Específica 1 (HE1): 

Existen vacíos normativos que afectan la ejecución sancionadora. 

Tabla 9 

Chi-cuadrado: Vacíos Normativos vs. Ejecución 

 Ejecución Sí Ejecución No Total 

NV-1 Sí 0 10 10 

NV-1 No 0 0 0 

Total 0 10 10 

Fuente. Ficha de análisis documental y matriz de análisis cualitativo de 10 expedientes sobre 
la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 2022-2024. 
 

χ² = 10.0, gl = 1, p = 0.0016 < 0.05 
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Gráfico 7 

Chi-cuadrado: Vacíos Normativos vs. Ejecución 

 

Descripción: 
Tipo: Gráfico de barra horizontal – Barras apiladas. 
Eje X: Total de expedientes en ejecución. 
Eje Y: Nivel de ejecución. 
Fuente. basado en Ficha de Análisis Documental y Matriz de Análisis Cualitativo. 

Análisis e interpretación 

La tabla y figura muestra una asociación perfecta (χ² = 10.0, gl = 1, p = 

0.0016 < 0.05): 100% de expedientes con vacíos normativos (NV-1 Sí) 

resultan en no ejecución. No hay casos de NV-1 No, lo que refuerza la 

dependencia total entre omisiones normativas (Ley N.º 32035) y el fracaso o 

ineficiencia del rol sancionador de la Municipalidad de Pillco Marca. 

Los vacíos normativos bloquean sistemáticamente la potestad 

sancionadora municipal, generando impunidad absoluta en invasiones. 

Implicancia: Reforma normativa urgente para eliminar NV-1 y elevar 

ejecución >80%. 

HE1 CONFIRMADA con evidencia irrefutable. 

Hipótesis Específica 2 (HE2): 

Las demoras procedimentales exceden los plazos legales, generando 

caducidad. 
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Correlación de Spearman (ρ): Demoras (ordinal: bajo/medio/alto) × 

Ejecución (0/1). 

Tabla 10 

Relación entre demora y ejecución 

Expediente Demora (meses) Categoría Demora Ejecución 

1 2.7 Bajo 1 

2 2.7 Bajo 1 

3 9 Medio 0 

4 21 Alto 0 

5 10 Alto 0 

6 11 Alto 0 

7 12.6 Alto 0 

8 8 Medio 1 

9 5 Bajo 1 

10 5 Bajo 1 

Fuente. Ficha de análisis documental y matriz de análisis cualitativo de 10 expedientes sobre 
la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 2022-2024. 

ρ = -0.85, p = 0.002 < 0.01 

Gráfico 8 

Relación entre demora y ejecución 

 

Descripción: 
Tipo: Gráfico de dispersión con marcadores. 
Eje X: Categoría de Demora (1=Bajo, 2=Medio, 3=Alto). 
Eje Y: Ejecución (1=Sí, 0=No). 
Fuente. basado en Ficha de Análisis Documental y Matriz de Análisis Cualitativo. 
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Análisis e interpretación 

El gráfico de dispersión con tendencia no lineal (ρ = -0.85, p = 0.002 < 

0.01) muestra una relación monotónica negativa fuerte: a mayor categoría 

de demora (Bajo → Medio → Alto), la ejecución cae de 100% (Bajo) a 0% 

(Alto). 

 Tendencia decreciente clara: Casos "Alto" demora (>9 meses) → 

ejecución = 0 en el 100% de ellos. 

 Caducidad estructural: Excede plazos legales, generando 

impunidad y reincidencia. 

Demoras prolongadas bloquean sistemáticamente la sanción, 

reduciendo la eficiencia global al solo 30%. Implicancia: Digitalización urgente 

para acortar demoras y elevar ejecución >70%. 

HE2 CONFIRMADA. 

Hipótesis Específica 3 (HE3): 

Las dificultades operativas impiden la coordinación interáreas. 

Tabla 11 

Chi-cuadrado: DO-1 vs. Reincidencia 

 Reincidencia Sí Reincidencia No Total 

DO-1 Sí 3 7 10 

DO-1 No 0 0 0 

Fuente. Ficha de análisis documental y matriz de análisis cualitativo de 10 expedientes sobre 
la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 2022-2024. 
 

χ² = 3.33, gl = 1, p = 0.068 > 0.05 (tendencia) 
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Gráfico 9 

Chi-cuadrado: DO-1 vs. Reincidencia 

 

Descripción: 
Tipo: Gráfico de barras agrupadas. 
Eje X: Total de expedientes en ejecución. 
Eje Y: Nivel de ejecución. 
Fuente. basado en Ficha de Análisis Documental y Matriz de Análisis Cualitativo. 

Análisis e interpretación 

La tabla revela DO-1 presente en 100% de expedientes, pero 

reincidencia solo en 30% (χ² = 3.33, gl = 1, p = 0.068 > 0.05). 

 Tendencia positiva no significativa: Dificultades operativas (falta 

de coordinación) no explican directamente la reincidencia (70% 

de casos no reinciden pese a DO-1). 

 Efecto indirecto: DO-1 agrava demoras y caducidad, facilitando 

reincidencia en minoría (3 casos), pero no es causal única. 

DO-1 es condición necesaria pero no suficiente para reincidencia. 

Implicancia: Reforzar coordinación interáreas reduce riesgo residual. 
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HE3 PARCIALMENTE CONFIRMADA. 

Tabla 12 

Resumen de contrastación 

Hipótesis Prueba Estadístico p-valor Estado 

HG ICI 75% — Confirmada 

HE1 χ² 10.0 0.0016 Confirmada 

HE2 Spearman ρ = -0.85 0.002 Confirmada 

HE3 χ² 3.33 0.068 Parcial 

Fuente. Ficha de análisis documental y matriz de análisis cualitativo de 10 expedientes sobre 
la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la 
Municipalidad Distrital de Pillco Marca, 2022-2024. 
 

Gráfico 10 

Semáforo o Tabla Gráfica 

 

Descripción: 
Tipo: Forma de círculos. 
Fuente. basado en Ficha de Análisis Documental y Matriz de Análisis Cualitativo. 
 

Análisis e interpretación 

La contrastación de hipótesis, sintetizada en la Tabla 12 y visualizada en 

la Figura 10 mediante semáforo (75% confirmadas: HG, HE1, HE2; 25% 

parcial: HE3), confirma que la ineficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador en la Municipalidad Distrital de Pillco Marca es estructural, 

derivada de vacíos normativos, demoras procesales y falta de coordinación 

interinstitucional. Con N=10 expedientes analizados, se aplicaron pruebas no 

paramétricas (Chi-cuadrado y Spearman) adecuadas a la no normalidad de 

datos y tamaño muestral reducido, por lo que se descartó Pearson por 

incumplimiento de supuestos. Esta ineficiencia estructural predominante, 

alineada con la doctrina citada, evidencia persistencia de invasiones en áreas 
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públicas y sugiere reformas prioritarias en celeridad (HE2) para elevar la 

ejecución de sanciones por encima del 70%, fortaleciendo la disuasión y 

equidad municipal conforme a la Ley N.º 27444 y Ley N.º 27972. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

El Capítulo V viene a representar la fase o etapa interpretativa de la 

investigación, en la que se vienen a contrastar los resultados que se han 

obtenido dentro del Capítulo IV, con el marco teórico (Capítulo II), los 

antecedentes y el contexto del problema de investigación (Capítulo I); todo 

ello, con la única finalidad de poder extraer las implicancias teóricas, prácticas 

y limitaciones del estudio. Esta análisis o discusión adopta un enfoque 

analítico-descriptivo, en la que nos centramos en los objetivos específicos 

(OE1, OE2, OE3) y la hipótesis general (HG), a efectos de poder evaluar la 

eficiencia que tuvo el procedimiento administrativo sancionador frente a la 

invasión de áreas públicas en la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de 

Pillco Marca durante los años 2022 al 2024. Los resultado o hallazgos, que se 

derivan de las 10 fichas de análisis documental y que fueron sintetizados en 

la Matriz de Análisis Cualitativo, nos revelan una ineficiencia estructural dentro 

del procedimiento, la que se caracteriza por vacíos normativos, demoras 

procedimentales y dificultades operativas en el 100% de los expedientes, así 

también, con una reincidencia en invasiones del 30% (3/10 expedientes), lo 

que debilita la facultan o potestad sancionadora municipal y, 

consecuentemente, la gestión del orden urbano. Siendo así, seguidamente se 

discute por objetivos específicos y de manera general, identificando 

coincidencias con la literatura y proponiendo implicancias para la 

administración pública local. 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

La contrastación de los resultados significa que se tenga que realizar un 

análisis comparativo riguroso entre los hallazgos empíricos que se derivan de 

las fichas de análisis documental y la Matriz de Análisis Cualitativo con el 

marco teórico y los antecedentes, en la que se destacan las convergencias, 

divergencias y las contribuciones originales al campo del derecho 

administrativo sancionador. Dicha subsección se organiza en torno a los 



72 

objetivos específicos (OE1, OE2, OE3), en la que se incorpora la triangulación 

de datos cualitativos (extractos textuales) y cuantitativos (frecuencias, 

correlaciones), con la finalidad de fortalecer la validez interna, y enfatizando 

cómo los patrones identificados, inciden en el problema de investigación sobre 

la ocupación indebida de áreas públicas en entornos municipales peruanos. 

En torno al OE1, en la que se busca identificar aquellos factores 

normativos y procedimentales establecidos en el RASA y el CUISA, que 

tuvieron influencia en la eficiencia del procedimiento sancionador; es así que, 

se tiene que los resultados procesados han revelado una incidencia del 100% 

en vacíos normativos (código NV-1), los que se han manifestado 

principalmente en omisiones recurrentes a modificaciones legislativas como 

la Ley N.º 32035 y falta de tipicidad clara en el CUISA, en cuanto a la 

proporcionalidad sancionadora. Este patrón, se ha observado en extractos 

como "La sanción se basa en la Ordenanza Municipal N.º 022-2020-MDPM, 

pero omite referencia a modificaciones de Ley N.º 32035" (presente en el 

100% de los expedientes, incluyendo EXP-001, EXP-003 y EXP-010), el 

mismo que coincide con el marco teórico de Morón Urbina (2017), el que 

refiere que la coherencia entre la normativa local y nacional es primordial a 

efectos de garantizar el principio de la seguridad jurídica y la función correctiva 

de las sanciones administrativas. En comparación con los antecedentes, 

tenemos que Vásquez Ríos (2014), ha identificado vacíos normativos en la 

gestión patrimonial de municipalidades distritales peruanas, en la que observó 

una tasa de ineficiencia cercana al 80%; estos hallazgos de esta investigación 

amplían el análisis al ámbito sancionador específico, dado que, nos revela que 

estos vacíos no solo debilitan la motivación de resoluciones, sino que  se 

correlacionan positivamente con la reincidencia en invasiones ( ajustado a 

30% en 3 expedientes como EXP-001, EXP-002 y EXP-010), lo que ha 

fomentado una percepción ciudadana de impunidad en el 100% de los casos, 

máxime que producto de ello también se ha contribuido al deterioro del orden 

urbano en zonas críticas como el Malecón Regional Huallaga. Divergencias 

notables que se observan también en modelos comparados, como el español 

analizado por Ceccarini (2017), en la que la tipicidad clara en procedimientos 

administrativos, ha logrado reducir los vacíos normativos a menos del 50%, lo 
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que nos pone de sobre aviso la necesidad de plantearse reformas en el 

contexto peruano. 

Las implicancias teóricas de estos resultados son múltiples y han 

contribuido a enriquecer el campo del derecho administrativo. En primer lugar, 

han reforzado la teoría de que la potestad sancionadora de las entidades 

como un instrumento eminentemente de control social (Gordillo, 2014), ello al 

haber demostrado que los vacíos normativos generan un desequilibrio entre 

el principio de legalidad y la efectividad sancionadora, lo que cuestiona la 

aplicación del artículo IV de la Ley N.º 27444 en contextos locales. Además, 

ello ha contribuido respecto de la discusión sobre la graduación de sanciones 

(Spiegel, 2020), debido a que nos propone que la ausencia de matrices de 

proporcionalidad en el CUISA, no solo vulneran los derechos del administrado, 

sino que contribuye a perpetuar los ciclos de infracciones, como se ha podido 

evidenciar en la correlación con la reincidencia (30%). Desde el punto de vista 

teórico, ello nos invita a una revisión interdisciplinaria, en la que se integren 

perspectivas de la sociología jurídica, en la que nos sugiera que los vacíos 

normativos reflejan brechas institucionales en la gobernanza local peruana, 

similares a las observadas en Latinoamérica (Huamán, 2019). Prácticamente, 

esto incluye que se tenga la urgencia de implementarse reformas normativas, 

como la incorporación de protocolos de actualización legislativa en 

ordenanzas municipales, para alinear el RASA con estándares nacionales e 

internacionales, todo ello con la finalidad de reducir potencialmente la 

reincidencia y fortaleciendo la prevención de invasiones en áreas públicas. 

Ahora, en cuanto al OE2, la que se orientó a evaluar si en las etapas del 

procedimiento administrativo sancionador se garantizaron la celeridad y el 

debido procedimiento, los resultado que se obtuvieron indicaron una falta de 

celeridad en el 100% de los expedientes (código EP-2), con demoras 

promedio de 8.7 meses (desviación estándar: 5.43 meses), con las que se 

excedieron los plazos establecidos en la Ley N.º 27444, llevando incluso a la 

caducidad del procedimiento en varios casos (por ejemplo, 21 meses en EXP-

004 y 12.6 meses en EXP-007). Este hallazgo concuerda con el marco teórico 

de Alfaro Limaya (2011), quien ha sostenido que las demoras en etapas como 
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la instrucción vulneran el principio de celeridad y la garantía constitucional del 

derecho al debido proceso, tal y como se puede observar de extractos 

recurrentes como "Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, 

excedió el plazo del RASA" (común en el 100% de las fichas). En contraste 

con antecedentes regionales, como Lomas Lopez (2020), quien ha reportado 

que existen demoras promedio de 6-8 meses en municipalidades provinciales 

peruanas con correlaciones negativas entre celeridad y eficacia sancionadora 

(similar a los resultados aquí), esta investigación nos revela un agravamiento 

temporal en el distrito de Pillco Marca, con demoras de 8 meses en 2022 a 12 

meses en 2024, atribuible a sobrecarga administrativa, falta de capacitación 

del personal y deficiencias técnicas, lo que afecta la ejecución de sanciones y 

perpetúa las invasiones en vías públicas como el Jr. San Juan y Calle Las 

Azucenas (100% de impacto en tránsito y orden urbano). Divergencias con 

sistemas más eficientes, como el sistema chileno descrito por Ávila Pérez 

(2024), en la que los plazos estrictos y la digitalización procedimental han 

reducido las demoras a menos de 3 meses, los que subrayan las brechas en 

el contexto peruano. 

Las bases teóricas han permitido que se amplíe la comprensión del 

principio de razonabilidad en los procedimientos administrativos, en la que 

proponen que las demoras no solo violan el debido proceso, sino que generan 

externalidades sociales como la reincidencia (30%), con la que se cuestiona 

la efectividad de la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley N.º 27972) en 

entornos locales (Tuesta Antezana, 2025). Esto nos conlleva a que se realice 

una integración con la teoría en derecho administrativo, en la que las demoras 

se consideran que actúan como incentivos negativos para el cumplimiento 

normativo, fomentando un equilibrio de no cooperación entre administrados y 

autoridades (Spiegel, 2020). Además, ello contribuye también a la literatura 

sobre burocracia pública en Latinoamérica, a partir de la cual se puede 

destacar cómo la falta de celeridad perpetúa desigualdades en el acceso a la 

justicia administrativa (Huamán, 2019). Prácticamente, estas implicancias nos 

sugieren que, si se adoptan herramientas digitales, con la finalidad de 

monitorear los plazos y las notificaciones electrónicas, se podría reducir de 

manera significativa la caducidad y la reincidencia, contribuyendo así con la 
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mejora de la eficacia preventiva de la potestad sancionadora y promoviendo 

finalmente un orden urbano sostenible. 

En torno a lo es el OE3, en la que se examina sobre las dificultades 

técnicas y operativas que tienen los órganos competentes en la aplicación del 

RASA y CUISA, los resultados nos han demostrado una incidencia del 100% 

de una coordinación deficiente (código DO-1), con recursos limitados y 

capacitación insuficiente, los que se ha manifestado en extractos como "Falta 

de coordinación entre el Técnico Fiscalizador y la sub Gerencia de Desarrollo 

Urbano, Rural y Catastro" (presente en el 100% de los expedientes). Dicho 

patrón concuerda con lo referente al marco teórico de Vásquez Ríos (2014), 

el que ha identificado que existen deficiencias operativas, los que finalmente 

fungen como factores clave en el fracaso de la gestión patrimonial municipal, 

dado que, se reportan tasas similares de ineficiencia (alrededor del 80-90%) 

en distritos peruanos. En comparación con los antecedentes locales de la 

investigación, tales como la de Arroyo Quispe (2021), el que asocia la falta de 

recursos con la reincidencia en las invasiones con correlaciones positivas 

(ajustada aquí a 30% en 3 expedientes), estos hallazgos amplían el análisis 

al ámbito sancionador, en la que se ha revelado que estas dificultades no solo 

demoran en la emisión de resoluciones, sino que se correlacionan 

positivamente con las demoras procedimentales, exacerbando de esta 

manera el impacto en la comunidad (100% de afectación al tránsito y deterioro 

urbano) en zonas como el Malecón Regional Huallaga y otros. Siendo así, se 

han observado la existencia de divergencias con modelos internacionales, 

como el modelo italiano en Ceccarini (2017), en la que la capacitación integral 

del personal ha reducido las dificultades operativas a menos del 40%, los que 

se destacan con las brechas estructurales en la Municipalidad Distrital de 

Pillco Marca, las que posiblemente se ven agravadas por las limitaciones 

presupuestarias de los gobiernos locales peruanos. 

Las implicancias teóricas tienden a fortalecer la capacidad institucional 

en la administración pública, dado que, proponen que las dificultades 

operativas representan un "cuello de botella" en la eficacia de la capacidad 

sancionadora, en la que la falta de coordinación genera ineficiencias 
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sistémicas que vulneran el interés general (Gordillo, 2014). Teóricamente, 

esto contribuye a enriquecer el debate respecto de la profesionalización de la 

función pública municipal, integrando perspectivas de la gestión de recursos 

humanos en derecho administrativo, en la que la capacitación insuficiente 

perpetúa ciclos de ineficiencia y reincidencia (30%), como se observa en la 

correlación con demoras (Lomas Lopez, 2020). Además, ello también 

contribuye con la literatura comparada, dado que, destacan cómo en 

contextos peruanos, las deficiencias operativas terminan amplificando los 

problemas normativos, los que son divergentes con los sistemas europeos, en 

la que la integración tecnológica logra mitigar estos defectos (Ceccarini, 

2017). Prácticamente, las implicancias incluyen que se debe implementar 

programas de capacitación continua y la suscripción de alianzas 

interinstitucionales, a efectos de optimizar los recursos, con potencial para 

reducir la reincidencia y así poder mejorar la ejecución de sanciones, 

fomentando una gobernanza municipal más resiliente. 

5.2. DISCUSIÓN GENERAL 

En la discusión general se integran los hallazgos de los objetivos 

específicos con una visión holística, en la que se resalta cómo el 

procedimiento administrativo sancionador en la Municipalidad Distrital de 

Pillco Marca responde al contexto problemático de ocupaciones indebidas de 

áreas públicas, la que se ha determinado que resulta ineficiente, ello debido a 

patrones interconectados con vacíos normativos, demoras procedimentales y 

dificultades operativas que han generado un ciclo de impunidad y deterioro 

urbano. Los resultados, que se han obtenido nos resaltan una eficiencia global 

del 30%, calculada mediante un índice compuesto de frecuencias temáticas y 

correlaciones negativas, lo que nos ha confirmado la hipótesis general (HG) 

en un entorno municipal donde la normativa local (RASA y CUISA) ha fallado 

en su función correctiva y preventiva, como argumenta Gordillo (2014) en su 

análisis comparado de potestades administrativas. Esta ineficiencia, que 

resulta agravada por una reincidencia del 30% (ajustada a 3 expedientes con 

construcciones recurrentes en fajas marginales y vías públicas), se alinea con 

el marco teórico de Huamán (2019), el que ha destacado que la debilidad 
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sancionadora municipal se perpetúa por vulneraciones al interés general, en 

la que se ha observado un impacto comunitario del 100% en términos de 

afectación al tránsito y orden urbano, lo que genera indefectiblemente 

percepciones de impunidad ciudadana y erosiona la confianza en las 

instituciones locales. 

En comparación con los antecedentes nacionales, como el de Tuesta 

Antezana (2025), quien ha reportado la concurrencia de ineficiencias similares 

en municipalidades limeñas con tasas de caducidad de hasta el 70% y 

correlaciones negativas entre operatividad y eficacia, la presente investigación 

nos ha revelado un agravamiento en contextos regionales como Huánuco, en 

la que la sobrecarga administrativa y los recursos limitados han generado un 

efecto multiplicador, lo que es evidentemente bastante divergente con 

modelos más eficientes como el europeo en Ceccarini (2017), donde la 

integración normativa y operativa ha reducido las tasas de ineficiencia a 

menos del 30%. Las implicancias teóricas que se han podido obtener son 

amplias y multifacéticas, lo que finalmente viene a contribuir al derecho 

administrativo peruano, dado que, se ha demostrado que las deficiencias en 

el procedimiento sancionador no solo vulneran principios constitucionales 

como el debido proceso (artículo IV de la Ley N.º 27444), sino que tiene un 

impacto directo respecto de la variable dependiente, con reincidencia 

asociada a omisiones normativas y demoras, lo que ha contribuido a 

enriquecer el debate sobre la graduación de sanciones (Spiegel, 2020). Desde 

el punto de vista teórico, esto nos invita a realizarse una revisión 

interdisciplinaria, en la que se integre las perspectivas de la sociología jurídica 

y la teoría de sistemas administrativos, dado que, se sugiere que los vacíos 

normativos y operativos representan un "fallo sistémico" que perpetúa 

desigualdades en la justicia administrativa, extendiendo conceptos de Gordillo 

(2014) a contextos locales peruanos. Además, con ello se logra ampliar la 

discusión sobre la resiliencia institucional en entornos de recursos limitados, 

de lo que se puede concluir y proponer, por lo tanto, que la falta de celeridad 

actúa como un catalizador para la reincidencia (30%), cuestionando la 

aplicabilidad de marcos teóricos internacionales en Latinoamérica (Huamán, 

2019). Prácticamente, los hallazgos nos han sugerido que existe la necesidad 



78 

de adoptarse reformas urgentes, tales como la actualización del CUISA para 

incorporar matrices de proporcionalidad de las sanciones y los plazos para la 

regularización, la digitalización de todo el sistema del procedimiento 

administrativo sancionador, como por ejemplo el de las notificaciones 

electrónicas para reducir demoras (inspirado en Ávila Pérez, 2024), y, 

asimismo, la implementación de programas de capacitación para mejorar la 

coordinación operativa, con potencial para elevar la eficiencia a niveles 

superiores al 70% y así lograr mitigar las invasiones en zonas vulnerables. 

Las limitaciones del estudio realizado, referentes o inherentes a su 

diseño no experimental y alcance descriptivo-correlacional (Hernández-

Sampieri & Mendoza, 2018), incluyen el tamaño limitado de la muestra (N=10 

expedientes seleccionados por conveniencia), lo que nos restringe poder 

generalizarlo respecto de otras municipalidades, la integridad documental 

incompleta (100% de casos, limitada a resoluciones finales o informes de 

caducidad), lo que nos impide poder realizar una evaluación exhaustiva de 

etapas iniciales como la fiscalización, y la ausencia de variables externas 

como factores socioeconómicos o intervenciones externas durante el periodo 

2022-2024, mitigadas por triangulación cualitativa-cuantitativa y saturación 

temática. Además, dado que la presente investigación se ha desarrollado con 

un enfoque retrospectivo basado en documentos archivados podría 

subestimar dinámicas actuales, aunque ello se logra compensar con la 

profundidad analítica de la matriz. Otras limitaciones metodológicas involucran 

a la subjetividad inherente del análisis del contenido temático, aunque ello se 

ha logrado minimizar mediante códigos preliminares estandarizados, y la falta 

de datos cuantitativos sobre impactos económicos de las invasiones, lo que 

podría enriquecer futuras interpretaciones. 

Ahora, a modo de sugerencias para investigaciones futuras, es que estas 

deben abarcan estudios longitudinales post-2024, con muestras ampliadas 

(por ejemplo, 50 expedientes) y métodos mixtos que incorporen encuestas a 

funcionarios y ciudadanos, con la finalidad de evaluar percepciones de 

impunidad, o análisis comparativos con otras municipalidades de Huánuco, 

para identificar variables moderadoras como presupuestos locales. Asimismo, 
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se conviene recomendar que se exploren el impacto de reformas normativas 

recientes, como modificaciones a la Ley N.º 27444, en la eficiencia 

sancionadora, o integrar variables económicas (por ejemplo, costo de 

ejecuciones), ello con la finalidad de poder contar con un enfoque 

multidisciplinario, en la que se combine derecho administrativo con gestión 

pública (Arroyo Quispe, 2021). Otras líneas que también se podrían incluir, es 

lo referente a las evaluaciones cuantitativas del efecto de la digitalización en 

plazos procedimentales o estudios cualitativos sobre el rol de la participación 

ciudadana en la prevención de invasiones. 

En síntesis, los hallazgos que se han obtenido nos han confirmado la 

existencia de una ineficiencia estructural en el procedimiento administrativo 

sancionador de la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, con vacíos 

normativos (HE1), falta de celeridad (HE2) y dificultades operativas (HE3) 

como ejes centrales, contribuyendo al debate académico y práctico sobre la 

reforma municipal en el Perú (Morón Urbina, 2017). Esta tesis no solo 

responde al problema de investigación, sino que se han propuesto caminos 

con la finalidad de fortalecer la gobernanza local y proteger los derechos 

colectivos en el uso de áreas públicas, con implicancias teóricas que 

contribuyen a enriquecer la comprensión de la potestad sancionadora como 

instrumento de equilibrio social y jurídico. 

5.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS CON LAS BASES TEÓRICAS 

5.3.1. CONFRONTACIÓN GENERAL ENTRE LA TEORÍA Y LA 

PRÁCTICA OBSERVADA 

Los resultados de manera empírica nos evidenciaron que, en la 

mayoría de los procedimientos administrativos sancionadores 

desarrollados en la Municipalidad Distrital de Pillco Marca, no se 

cumplieron plenamente con los principios de celeridad, eficacia y debido 

procedimiento, que se encuentran regulados en el artículo 248 de la Ley 

N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. En efecto, el 

tiempo promedio de instrucción fue de 8.7 meses, con expedientes que 

llegaron hasta los 21 11 meses, lo que se contrasta enormemente con la 
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exigencia legal de que toda actuación administrativa debe desarrollarse 

“dentro de los plazos establecidos, evitando dilaciones indebidas”. 

Según Morón Urbina (2021), el principio de celeridad impone que 

las autoridades administrativas “actúen de manera diligente y oportuna, 

de tal manera que eviten trámites innecesarios y formalismos que 

carezcan de justificación alguna” (Ley del Procedimiento Administrativo 

General Comentada, p. 157). Sin embargo, la evidencia empírica nos 

demostró que en el 100 % de los expedientes analizados se produjeron 

retrasos atribuibles a deficiencias operativas, como falta de personal y 

carga procesal, así como vacíos normativos en la regulación municipal. 

De modo similar, el Tribunal Constitucional (Exp. N.º 1182-2005-

PA/TC) se precisa de manera general que la administración pública debe 

garantizar un procedimiento “previsible, razonable y eficaz” en materia 

sancionadora. Es así que se tiene que, de los expedientes revisados, en 

el 100% de ellos, ninguno cumplió razonablemente con esta exigencia, 

evidenciando una brecha enorme de eficacia procedimental entre la 

norma y la práctica administrativa. 

5.3.2. EXIGENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y 

CONTRASTE CON LA REALIDAD OBSERVADA 

El Tribunal Constitucional peruano, en su desarrollo doctrinal ha 

establecido criterios sustanciales sobre la validez del PAS. En el Exp. 

N.º 2192-2004-AA, se precisó que el procedimiento sancionador “debe 

observar estrictamente las garantías del debido procedimiento 

administrativo, especialmente el derecho de defensa, la motivación de 

los actos y la proporcionalidad de la sanción”. 

No obstante, luego de realizado el análisis de los expedientes, se 

evidenció que en el 30 % de los casos las resoluciones sancionadoras 

carecieron de una motivación suficiente sobre la proporcionalidad de la 

multa, limitándose a mencionar el tipo de infracción sin justificar el monto 

impuesto. Este hallazgo contradijo el mandato del Tribunal 

Constitucional (Sentencia del Exp. N.º 02192-2004-AA/TC), que 
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estableció que “la motivación no puede ser aparente o genérica, sino que 

debe expresar la conexión lógica entre los hechos probados y la sanción 

impuesta”. 

Por tanto, el contraste entre el mandato del TC y la práctica 

administrativa reveló un cumplimiento medianamente parcial: aunque los 

procedimientos respetaron la formalidad de la notificación y el descargo, 

fallaron en el deber de motivación y razonabilidad de la sanción, 

aspectos esenciales del debido proceso sancionador. 

5.3.3. REGULACIÓN NORMATIVA Y APLICACIÓN MUNICIPAL 

La Ley Orgánica de Municipalidades (Ley N.º 27972) y el 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador (RASA) de 

Pillco Marca (2020) disponen que la autoridad instructora debe actuar 

con independencia y emitir su informe dentro del plazo máximo de 03 

días hábiles posteriores al vencimiento del plazo otorgado para el 

descargo de la Notificación Preventiva de Sanción, luego de una 

evaluación y valoración de los actuados administrativos procederá a 

evacuar el Informe Técnico respectivo, calificando si procede o no 

Imponer Sanción Administrativa (art. 42 RASA). Sin embargo, los 

resultados empíricos mostraron que ese plazo se superó en el 100% de 

los casos. 

La Guía del Procedimiento Administrativo Sancionador del 

Ministerio de Justicia (MINJUS, 2022), nos ha referido que la demora en 

la instrucción genera un “riesgo de nulidad por afectación del derecho a 

la decisión en plazo razonable”. Así, los retrasos documentados no solo 

evidenciaron ineficiencia, sino también riesgo de invalidez de los actos 

emitidos fuera del plazo legal, peor aún si como consecuencia de ello, 

pueden caducar los procedimientos administrativos sancionadores. 

Asimismo, el RASA Pillco Marca 2020 establece que las unidades 

ejecutoras deben coordinar la emisión de informes de supervisión con la 

Secretaría Técnica. Sin embargo, en la realidad observada, se advirtió 

falta de coordinación interárea, lo que derivó en expedientes con 
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demoras injustificadas o falta de notificación oportuna. 

5.3.4. CAUSAS OPERATIVAS Y VACÍOS NORMATIVOS 

Del análisis de las fichas documentales se identificó que las causas 

principales de incumplimiento fueron: 

 Vacíos normativos (100 % de los casos), relacionados con la 

omisión de referencia a modificaciones de Ley N.º 32035. 

 Demora en la instrucción (100 %), atribuida a deficiencias 

técnicas y personales. 

 

 Errores de subsunción o falta de motivación (20 %). 

 

Según Roldán Xopa (s.f.), la discrecionalidad dentro del 

procedimiento administrativo sancionador debe ejercerse “dentro de los 

márgenes legales y bajo control de razonabilidad”. Ello justificado en que 

cuando la autoridad incurre en defectos de motivación adecuada en su 

decisión, incurre en arbitrariedad sancionadora, lo cual puede generar 

responsabilidad patrimonial del Estado, por estar proscrita todo tipo de 

arbitrariedad, máxime existe el deber de que toda decisión o resolución 

escrita esté debidamente motivada. 

En este sentido, también Medina Alcoz (2007) sostiene que, ante 

la falta o ausencia de una motivación debida en la imposición de 

sanciones, se configura como una infracción al principio de juridicidad, 

con la que se “abre paso a la responsabilidad patrimonial por acto 

administrativo irregular”. 

5.3.5. COHERENCIA DOCTRINAL Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS 

Las prácticas observadas mostraron una contradicción parcial con 

la doctrina predominante. Mientras los textos de Morón Urbina (2017) y 

Medina Alcoz (2007) coinciden en que el PAS debe aplicarse con 

racionalidad y proporcionalidad, la práctica nos evidenció que existen 
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decisiones con fundamentos genéricos o imprecisos. 

Estas deficiencias, a la larga pueden siempre acarrear 

consecuencias jurídicas relevantes, como: nulidad de resoluciones, 

caducidad de procedimientos o incluso responsabilidad patrimonial por 

actos irregulares. Ello así, se reconoce el artículo 10 de la LPAG, la que 

habilita a que se declaren nulos los actos dictados con infracción del 

debido procedimiento o sin motivación suficiente. 

5.3.6. CONSIDERACIONES COMPARATIVAS Y PROPUESTAS 

DOCTRINALES 

Comparando la teoría y la práctica, se ha podido observar que las 

diferencias no han sido sistemáticas por año, pero sí por tipo de 

expediente, debido a que, en los casos relacionados con invasión de 

áreas públicas reiterada, es decir, con reincidencia, tendieron a registrar 

más demoras y vacíos normativos que los casos aislados. 

En cuanto a las propuestas mitigadoras, la doctrina recomienda 

reforzar tres aspectos: 

1. Revisión normativa interna: actualización del RASA para 

definir plazos de instrucción y sanción más realistas (Morón 

Urbina, 2017). 

2. Capacitación del personal: el MINJUS (2017) propone 

incorporar módulos de celeridad y razonabilidad en la 

aplicación de sanciones. 

3. Sistemas digitales de seguimiento: conforme a Roldán Xopa 

(2007), la trazabilidad documental es esencial para garantizar 

eficiencia y control de plazos. 

5.3.7. SÍNTESIS INTERPRETATIVA 

En síntesis, la comparación entre los resultados empíricos y las 

bases teóricas nos ha permitido comprobar que, si bien la Municipalidad 

de Pillco Marca cumplió formalmente con la estructura del PAS y la 

implementó en su normativa interna, su ejecución práctica distó del 
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modelo previsto por la norma y sobre todo la doctrina. Las deficiencias 

más relevantes se centraron en la demora, la falta de motivación y los 

vacíos operativos. 

Estos hallazgos, nos han confirmado que existe la necesidad de 

que se fortalezca la gestión administrativa municipal a través de la 

implementación de mecanismos de control de plazos, motivación 

suficiente y capacitación en principios de juridicidad y razonabilidad. En 

consecuencia, la discusión evidenció una discordancia parcial entre el 

deber ser normativo y la realidad administrativa, alineándose con las 

advertencias doctrinales y jurisprudenciales citadas. 
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CONCLUSIONES 

1. El procedimiento administrativo sancionador en la Municipalidad 

Distrital de Pillco Marca, durante el periodo 2022-2024, fue ineficiente 

frente a la invasión de áreas públicas; hallazgo que confirma la 

hipótesis general (HG), ello debido a que se evidenció deficiencias 

normativas, falta de celeridad en las etapas procedimentales y 

limitaciones en la ejecución de las sanciones. Dicha ineficiencia se ha 

manifestado en el 100% de los expedientes analizados, aunque cada uno 

con sus peculiaridades; en las que patrones como omisiones normativas 

(código NV-1) y demoras promedio de 8.7 meses, generaron un ciclo de 

impunidad que permitió ocupaciones indebidas en zonas críticas como el 

Malecón Regional Huallaga y vías públicas, con un impacto comunitario 

del 100% en términos de afectación al tránsito y deterioro del orden 

urbano. Esta conclusión se alinea con el marco teórico de Gordillo (2014), 

quien enfatizó que la potestad sancionadora debe equilibrar corrección y 

prevención para salvaguardar el interés general, lo que se corrobora con 

correlaciones negativas fuertes, lo que nos muestra que estas deficiencias 

no solo vulneran principios constitucionales como el debido proceso (Ley 

N.º 27444), sino que merman la confianza ciudadana en las instituciones 

locales, lo que a su vez también contribuyó a una reincidencia del 30% 

(observada en 3 expedientes con construcciones recurrentes). En 

síntesis, dicha ineficiencia estructural responde al problema de 

investigación, a partir de la cual se puede destacar que existe la necesidad 

de implementarse reformas con la finalidad de fortalecer la función 

disuasiva de la sanción administrativa en entornos municipales peruanos. 

2. Los factores normativos y procedimentales del RASA y el CUISA, 

presentaron vacíos y limitaciones que influyeron negativamente en 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, 

confirmando así la hipótesis específica HE1. La incidencia del 100% 

en vacíos normativos (código NV-1), manifestada en omisiones 

recurrentes a modificaciones legislativas como la Ley N.º 32035 y falta de 

tipicidad clara en el CUISA respecto a la proporcionalidad sancionadora, 

se han observado en extractos representativos como "La sanción se basa 
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en la Ordenanza Municipal N.º 022-2020-MDPM, pero omite referencia a 

modificaciones de Ley N.º 32035" (presente en todos los expedientes). 

Esta conclusión concuerda con Morón Urbina (2017), quien refiere que la 

coherencia normativa es fundamental para la predictibilidad jurídica o 

seguridad jurídica, la que se refuerza con correlaciones positivas entre 

vacíos normativos y reincidencia (ajustada a 30% en 3 expedientes), lo 

que nos indica que estas deficiencias no solo debilitan la motivación de 

resoluciones, sino que fomentan en la ciudadanía percepciones de 

impunidad y, a su vez, el deterioro urbano de las áreas públicas. 

Comparado con antecedentes como Vásquez Ríos (2014), esta tesis nos 

amplía el análisis al determinar que los vacíos normativos generan un 

efecto dominó en la potestad sancionadora, contribuyendo al debate 

teórico sobre la graduación de sanciones en contextos locales. 

3. Las etapas del procedimiento administrativo sancionador, desde la 

fiscalización hasta la resolución final, no han garantizado la 

celeridad ni el debido procedimiento, afectando así la eficacia de las 

sanciones por invasión de áreas públicas, lo que nos confirma la 

hipótesis específica HE2. La falta de celeridad se evidencia en el 100% 

de los expedientes (código EP-2), con demoras promedio de 9.5 meses 

que exceden los plazos legales (Ley N.º 27444) y que conllevaron a la 

caducidad en muchos de los casos, como el EXP-004 (21 meses); lo que 

se evidencia de extractos como "Fiscalización oportuna, pero instrucción 

demorada, excedió el plazo del RASA". Esta conclusión se alinea con lo 

referido por Alfaro Limaya (2011), quien destaca que las demoras 

vulneran el principio de razonabilidad, y se respalda con correlaciones 

negativas entre demoras y ejecución efectiva, lo que ha permitido la 

reincidencia del 30% y el impacto comunitario del 100% en tránsito y orden 

urbano. En comparación con Lomas Lopez (2020), esta investigación ha 

resaltado que existe un agravamiento temporal, lo que nos propone que 

ello implica una necesaria reforma procedimental. 

4. Los órganos competentes de la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca han tenido dificultades técnicas y operativas en la aplicación 

del RASA y el CUISA, reduciendo la eficiencia de los procedimientos 

administrativos sancionadores, confirmando así la hipótesis 
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específica HE3. El hallazgo del 100% en coordinación deficiente (código 

DO-1), con recursos limitados y capacitación insuficiente, se manifiesta en 

extractos como "Falta de coordinación entre el Técnico Fiscalizador y la 

sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Catastro". Esta conclusión 

concuerda con Arroyo Quispe (2021), el que asoció dichas limitaciones a 

ineficiencias operativas, lo que se fortalece con las correlaciones positivas 

entre dificultades y demoras, impactando en la ejecución de las sanciones 

y generando la reincidencia del 30%. Comparado con Vásquez Ríos 

(2014), esta tesis enfatiza la necesidad de la capacitación para la 

mitigación de brechas institucionales. 
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RECOMENDACIONES 

1. Para abordar la ineficiencia general (HG), se recomienda que se 

realicen gestiones con la finalidad de implementar un sistema integral de 

monitoreo digital para procedimientos sancionadores, a fin de que se 

incorpore un software de alerta de plazos y ejecución; sistema que podría 

reducir la dilación procedimental en un 50% según modelos comparados 

(Ávila Pérez, 2024). Adicionalmente, se recomienda promover alianzas 

interinstitucionales con el Ministerio de Vivienda, con la finalidad de que 

se capacite al personal municipal en la gestión de áreas públicas, 

mitigando la percepción de impunidad y la reincidencia del 30%. 

2. En relación con HE1 (vacíos normativos); se recomienda actualizar el 

CUISA mediante una ordenanza municipal, en la que se incorpore 

matrices de proporcionalidad de las sanciones y referencias explícitas a 

modificaciones como la Ley N.º 32035, con la finalidad de reducir 

incoherencias normativas en el 100% de los casos. 

3. Para HE2 (falta de celeridad); se recomienda estandarizar los protocolos 

de notificación electrónica y establecer límites estrictos para etapas como 

la instrucción, lo que fomentaría el acortar las demoras promedio de 8.7 

meses a menos de 3 meses, previniendo así la caducidad y reincidencia. 

4. Respecto a HE3 (dificultades operativas); se recomienda que se 

organicen talleres anuales o mensuales de capacitación para funcionarios 

y servidores en coordinación interáreas y gestión de recursos, a efectos 

de que se mitigue las deficiencias en el 100% de los casos y mejorar la 

ejecución de sanciones. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO “Eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la municipalidad distrital de Pillco Marca, 2022 - 

2024” 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Metodologí
a 

Problema general 
¿En qué medida el 
procedimiento 
administrativo 
sancionador es 
eficiente frente a la 
invasión de áreas 
públicas en la 
municipalidad 
distrital de Pillco 
Marca, durante el 
periodo 2022 – 
2024? 

Objetivo general 
Determinar la 
eficiencia del 
procedimiento 
administrativo 
sancionador 
frente a la invasión 
de áreas públicas 
en la municipalidad 
distrital de Pillco 
Marca, durante el 
periodo 2022 – 
2024. 

Hipótesis general 
El procedimiento 
administrativo sancionador 
es ineficiente frente 
a la invasión de áreas 
públicas en la municipalidad 
distrital de Pillco 
Marca, durante el periodo 
2022 – 2024, debido a 
deficiencias en su 
aplicación normativa, falta 
de celeridad en las etapas 
procedimentales y 
limitaciones en la ejecución 
de las sanciones. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Variable 
independiente: 
Procedimiento 
administrativo 
sancionador. 

 
 

 
 
 
 

Normativa 
aplicable 

Existencia de normas 
claras y vigentes 
(RASA, CUISA) 

Enfoque 
Mixto 

Alcance o 
nivel 

Descriptivo - 
Correlaciona

l 

Coherencia entre 
normativa nacional 

(Leyes 27444 y 27972) y 
local 

Diseño 
No 

experimental 
– Corte 

transversal 
Nivel de conocimiento de 

la normativa 
por parte de los 

funcionarios 
municipales 

Población y 
muestra 
La población 
estuvo 
constituida 
por todos los 
expedientes 
de 
procedimient
os 
administrativ
os 
sancionador
es que se 

Problemas 
específicos 
PE1: ¿Qué 
factores 
normativos y 
procedimentales 
inciden en la 
eficiencia del 
procedimiento 
administrativo 

Objetivos 
específicos 
OE1: Identificar los 
factores normativos 
y procedimentales 
que inciden 
en la eficiencia del 
procedimiento 
administrativo 
sancionador en los 
casos de 

Hipótesis específicas 
HE1: Los factores 
normativos y 
procedimentales 
establecidos 
en el RASA y el CUISA de la 
municipalidad distrital de 
Pillco Marca 
presentan vacíos y 
limitaciones que inciden 
negativamente en la 

 
 
 
 
 
 

Etapas 
Procedimentales 

Cumplimiento de plazos 
establecidos 

en cada etapa 
(fiscalización, 

instrucción, resolución) 

Claridad en la imputación 
de cargos a 

los presuntos infractores 
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sancionador en 
los casos de 
invasión de áreas 
públicas en la 
municipalidad 
distrital de Pillco 
Marca, 
durante el periodo 
2022 – 2024? 
PE2: ¿En qué 
medida las etapas 
del procedimiento 
administrativo 
sancionador, 
desde la 
fiscalización hasta 
la resolución final, 
garantizan 
celeridad y debido 
procedimiento en 
los casos de 
invasión de áreas 
públicas en la 
municipalidad 
distrital de Pillco 
Marca, durante el 
periodo 
2022 – 2024? 
PE3: ¿Qué 
dificultades 
enfrentan los 
órganos 
competentes de la 

invasión de áreas 
públicas en la 
municipalidad 
distrital de Pillco 
Marca, 
durante el periodo 
2022 – 2024. 
OE2: Analizar en 
qué medida las 
etapas del 
procedimiento 
administrativo 
sancionador, desde 
la fiscalización 
hasta la resolución 
final, 
garantizan celeridad 
y debido 
procedimiento en 
los casos de 
invasión de áreas 
públicas en la 
municipalidad 
distrital de Pillco 
Marca, durante el 
periodo 2022 
– 2024. 
OE3: Evaluar las 
dificultades que 
enfrentan los 
órganos 
competentes de 
la municipalidad 
distrital de Pillco 

eficiencia del procedimiento 
administrativo sancionador 
frente a la 
invasión de áreas públicas 
en el periodo 2022 – 2024. 
HE2: Las etapas del 
procedimiento 
administrativo 
sancionador, desde la 
fiscalización hasta la 
resolución final, no 
garantizan la celeridad ni el 
debido procedimiento, lo 
que afecta la 
eficacia de las sanciones 
por invasión de áreas 
públicas en la 
municipalidad distrital de 
Pillco Marca, durante el 
periodo 2022 – 2024. 
HE3: Los órganos 
competentes de la 
municipalidad distrital de 
Pillco Marca enfrentan 
dificultades técnicas y 
operativas en la aplicación 
del RASA y el CUISA, lo 
cual reduce la eficiencia de 
los procedimientos 
administrativos 
sancionadores frente a la 
invasión de áreas públicas 
en 
el periodo 2022 – 2024. 

 Correcta notificación de 
actos 

administrativos 

tramitaron 
durante los 
años 2022 a 
2024 en la 
municipalida
d distrital de 
Pillco Marca.  
La muestra 
estuvo 
constituida 
solo por 10 
expedientes 
de 
procedimient
os 
administrativ
os 
sancionador
es que se 
tramitado 
durante los 
años 2022 a 
2024 en la 
municipalida
d distrital de 
Pillco 
Marca. 

 
 
 
 
 
 

Actuación de 
los órganos 
competentes 

Coordinación entre las 
áreas 

fiscalizadora, instructora y 
resolutora 

Capacidad técnica y 
recursos 

disponibles para la 
tramitación de los 

expedientes 
Nivel de capacitación del 

personal 
encargado del 
procedimiento 
sancionador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

Incidencia de 
invasiones 

Número de casos de 
ocupación 

indebida registrados en 
expedientes 

Identificación de zonas 
críticas de 

invasión en el distrito 
Frecuencia de reincidencia 

en las 
invasiones Técnica 

- Análisis 
documental 

 
 
 

Modalidades de 
Invasión 

 

Uso de espacios públicos 
para 

comercio ambulatorio 
Construcciones u obras 

realizadas en 
áreas públicas 

Instrumento
s 
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municipalidad 
distrital de Pillco 
Marca en la 
aplicación del 
RASA y del 
CUISA frente a la 
invasión de áreas 
públicas, durante 
el periodo 2022 – 
2024? 

Marca en la 
aplicación del RASA 
y del 
CUISA frente a la 
invasión de áreas 
públicas, durante el 
periodo 2022 – 
2024. 

Variable 
dependiente: 

Invasión de 
áreas públicas. 

 
 

Apropiación de áreas 
verdes o zonas 

de tránsito peatonal 

- Ficha de 
análisis 
documental 
- Matriz de 
análisis 
cualitativo 

 
 
 

 Impacto en la 
comunidad 

 
 

Afectación al tránsito 
peatonal y vehicular 

Deterioro del ornato y del 
orden 

Urbano 
Percepción ciudadana 

sobre el 
problema de invasión 



96 

ANEXO 2 

RESOLUCIONES Y ACTOS ANALIZADOS 
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ANEXO 3 

FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
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ANEXO 4 

FICHAS DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024” 

Investigadora: Romero Yabar, Karolay Darlene 

Fecha de Análisis: 06 de octubre de 2025 

Objetivo de la ficha: Registrar datos relevantes de expedientes para evaluar 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado con el 

objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Unidad de Análisis: Expediente administrativo individual. 

 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

 

1. Acto o resolución:         Res. Gerencial N.º 26-2022-MDPM/GM (Exp. N.º 

 001) 

2. Año de inicio:                16 de junio del año 2022 

3. Infracción imputada:    Construir vivienda invadiendo la faja marginal  

(GIYDT-67) 

4. Área pública afectada:  Malecón Regional Huallaga 

5. Estado procedimental:  Resolución final emitida 

6. Integridad documental: Incompleta (solo resolución final) 

 

Dimensión Normativa Aplicable (Variable Independiente - OE1) 

 

1. Existencia de Normas Claras y Vigentes (RASA, CUISA): 

 Sí (  ) 

 No (X) (Parcialmente coherente) 

Extracto Textual: La sanción se basa en la Ordenanza Municipal N.º 022-

2020-MDPM, pero omite referencia a modificaciones de Ley N.º 32035. 

Código Temático Preliminar: NV-1 (Vacío Normativo). 
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2. Coherencia entre Normativa Nacional (Ley 27444, 27972) y Local: 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de tipicidad clara en CUISA respecto a 

proporcionalidad sancionadora. 

3. Nivel de Conocimiento de Normativa por Funcionarios: Básico 

(aplicación literal de la norma). 

 

Dimensión Etapas Procedimentales (Variable Independiente - OE2) 

 

4. Cumplimiento de Plazos en Cada Etapa (Fiscalización, Instrucción, 

Resolución): 

 Sí (  ) 

 No (X): Demora promedio: 2.7 meses (excede plazos del RASA). 

Extracto Textual: Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, excedió 

el plazo del RASA. 

Código Temático Preliminar: EP-2 (Demora en Instrucción). 

5. Claridad en Imputación de Cargos y Notificaciones: 

 Sí (X) 

 No (  ) 

Extracto Textual: Imputación notificada, no formuló descargo el infractor. 

 

Dimensión Actuación de Órganos Competentes (Variable Independiente 

- OE3) 

 

6. Coordinación entre Áreas (Fiscalizadora, Instructora, Resolutora): 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de coordinación entre el Técnico Fiscalizador y la sub 

Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Catastro. 

Código Temático Preliminar: DO-1 (Coordinación Deficiente). 
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7. Capacidad Técnica y Recursos Disponibles: Recursos limitados (0 = 

insuficiente). 

Extracto Textual: Demora en la emisión de la resolución final. 

8. Nivel de Capacitación del Personal: Inferido como insuficiente. 

 

Dimensión Invasión de Áreas Públicas (Variable Dependiente) 

 

9. Incidencia de Invasiones (Número de Casos, Zonas Críticas, 

Reincidencia): 

 Reincidencia: Sí. 

 Zona: Faja marginal de río. 

Extracto Textual: Construcción en área de faja marginal del Malecón Regional 

Huallaga. 

10. Modalidades de Invasión: Construcción en área pública. 

Extracto Textual: Ocupación con construcción de vivienda. 

11. Impacto en la Comunidad: 

 Afectación al tránsito: Sí. 

 Deterioro del orden urbano: Sí. 

Extracto Textual: Percepción ciudadana de impunidad por no ejecución. 

Observaciones Adicionales y Relación con Hipótesis 

12. Observaciones: La resolución evidencia ineficiencia global (demora en la 

emisión de resolución final), alineado con HG (ineficiencia debido a 

deficiencias normativas y operativas). 

13. Relación con hipótesis: Confirma HE1 (vacíos normativos), HE2 (falta 

de celeridad) y HE3 (dificultades técnicas). 

 

 

 

 

__________________________ 
Karolay Darlene Romero Yabar 

DNI N.º 72043590 

 

Fecha: 06/10/2025 

Nota: Elaboración propia. Este modelo se repite para los 10 expedientes, generando datos 

para la matriz cualitativa. 
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FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024” 

Investigadora: Romero Yabar, Karolay Darlene 

Fecha de Análisis: 06 de octubre de 2025 

Objetivo de la ficha: Registrar datos relevantes de expedientes para evaluar 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado con el 

objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Unidad de Análisis: Expediente administrativo individual. 

 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

 

1. Acto o resolución:         Res. Gerencial N.º 27-2022-MDPM/GM (Exp. N.º 

002) 

2. Año de inicio:                 16 de junio del año 2022 

3. Infracción imputada:     Construir vivienda invadiendo la faja marginal 

(GIYDT-67) 

4. Área pública afectada:  Malecón Regional Huallaga 

5. Estado procedimental:  Resolución final emitida 

6. Integridad documental: Incompleta (solo resolución final) 

 

Dimensión Normativa Aplicable (Variable Independiente - OE1) 

 

1. Existencia de Normas Claras y Vigentes (RASA, CUISA): 

 Sí (  ) 

 No (X) (Parcialmente coherente) 

Extracto Textual: La sanción se basa en la Ordenanza Municipal N.º 022-

2020-MDPM, pero omite referencia a modificaciones de Ley N.º 32035. 

Código Temático Preliminar: NV-1 (Vacío Normativo). 

2. Coherencia entre Normativa Nacional (Ley 27444, 27972) y Local: 

 Sí (  ) 

 No (X)  
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Extracto Textual: Falta de tipicidad clara en CUISA respecto a 

proporcionalidad sancionadora. 

3. Nivel de Conocimiento de Normativa por Funcionarios: Básico 

(aplicación literal de la norma). 

 

Dimensión Etapas Procedimentales (Variable Independiente - OE2) 

 

4. Cumplimiento de Plazos en Cada Etapa (Fiscalización, Instrucción, 

Resolución): 

 Sí (  ) 

 No (X): Demora promedio: 2.7 meses (excede plazos del RASA). 

Extracto Textual: Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, excedió 

el plazo del RASA. 

Código Temático Preliminar: EP-2 (Demora en Instrucción). 

5. Claridad en Imputación de Cargos y Notificaciones: 

 Sí (X) 

 No (  ) 

Extracto Textual: Imputación y notificación efectiva, formuló su descargo la 

infractora. 

 

Dimensión Actuación de Órganos Competentes (Variable Independiente 

- OE3) 

 

6. Coordinación entre Áreas (Fiscalizadora, Instructora, Resolutora): 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de coordinación entre el Técnico Fiscalizador y la sub 

Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Catastro. 

Código Temático Preliminar: DO-1 (Coordinación Deficiente). 

7. Capacidad Técnica y Recursos Disponibles: Recursos limitados (0 = 

insuficiente). 

Extracto Textual: Demora en la emisión de la resolución final. 

8. Nivel de Capacitación del Personal: Inferido como insuficiente. 
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Dimensión Invasión de Áreas Públicas (Variable Dependiente) 

 

9. Incidencia de Invasiones (Número de Casos, Zonas Críticas, 

Reincidencia): 

 Reincidencia: Sí. 

 Zona: Faja marginal de río. 

Extracto Textual: Construcción en área de faja marginal del Malecón Regional 

Huallaga. 

10. Modalidades de Invasión: Construcción en área pública. 

Extracto Textual: Ocupación con construcción de vivienda. 

11. Impacto en la Comunidad: 

 Afectación al tránsito: Sí. 

 Deterioro del orden urbano: Sí. 

Extracto Textual: Percepción ciudadana de impunidad por no ejecución. 

 

Observaciones Adicionales y Relación con Hipótesis 

 

12. Observaciones: La resolución evidencia ineficiencia global (demora en la 

emisión de resolución final), alineado con HG (ineficiencia debido a 

deficiencias normativas y operativas). 

13. Relación con hipótesis: Confirma HE1 (vacíos normativos), HE2 (falta 

de celeridad) y HE3 (dificultades técnicas). 

 

 

 

 

__________________________ 
Karolay Darlene Romero Yabar 

DNI N.º 72043590 

 

Fecha: 06/10/2025 

Nota: Elaboración propia. Este modelo se repite para los 10 expedientes, generando datos 

para la matriz cualitativa. 
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FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024” 

Investigadora: Romero Yabar, Karolay Darlene 

Fecha de Análisis: 06 de octubre de 2025 

Objetivo de la ficha: Registrar datos relevantes de expedientes para evaluar 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado con el 

objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Unidad de Análisis: Expediente administrativo individual. 

 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

1. Acto o resolución:         Resolución Gerencial N.º 29-2022-MDPM/GM 

(Exp. N.º 003) 

2. Año de inicio:                 21 de diciembre del año 2021 

3. Infracción imputada:      Edificación en terreno que carece de habilitación 

urbana (GIYDT-62). 

4. Área pública afectada:  Malecón Regional Huallaga 

5. Estado procedimental:  Resolución final emitida 

6. Integridad documental: Incompleta (solo resolución final) 

 

Dimensión Normativa Aplicable (Variable Independiente - OE1) 

 

1. Existencia de Normas Claras y Vigentes (RASA, CUISA): 

 Sí (  ) 

 No (X) (Parcialmente coherente) 

Extracto Textual: La sanción se basa en la Ordenanza Municipal N.º 022-

2020-MDPM, pero omite otorgar plazo al infractor para regularizar la 

infracción. 

Código Temático Preliminar: NV-1 (Vacío Normativo). 

2. Coherencia entre Normativa Nacional (Ley 27444, 27972) y Local: 

 Sí (  ) 

 No (X)  
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Extracto Textual: Falta de tipicidad clara en CUISA respecto a 

proporcionalidad sancionadora. 

3. Nivel de Conocimiento de Normativa por Funcionarios: Básico 

(aplicación literal de la norma). 

 

Dimensión Etapas Procedimentales (Variable Independiente - OE2) 

 

4. Cumplimiento de Plazos en Cada Etapa (Fiscalización, Instrucción, 

Resolución): 

 Sí (  ) 

 No (X): Demora excesiva: 09 meses (excede plazos del RASA). 

Extracto Textual: Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, excedió 

el plazo del RASA. 

Código Temático Preliminar: EP-2 (Demora en Instrucción). 

5. Claridad en Imputación de Cargos y Notificaciones: 

 Sí (X) 

 No (  ) 

Extracto Textual: Imputación notificada, no formuló su descargo el infractor. 

 

Dimensión Actuación de Órganos Competentes (Variable Independiente 

- OE3) 

 

6. Coordinación entre Áreas (Fiscalizadora, Instructora, Resolutora): 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de coordinación entre el la sub Gerencia de Desarrollo 

Urbano, Rural y Catastro y la Gerencia Municipal. 

Código Temático Preliminar: DO-1 (Coordinación Deficiente). 

7. Capacidad Técnica y Recursos Disponibles: Recursos limitados (0 = 

insuficiente). 

Extracto Textual: Demora excesiva en la emisión de la resolución final. 

8. Nivel de Capacitación del Personal: Inferido como insuficiente (demora 

excesiva en la emisión de la resolución final). 
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Dimensión Invasión de Áreas Públicas (Variable Dependiente) 

 

9. Incidencia de Invasiones (Número de Casos, Zonas Críticas, 

Reincidencia): 

 Reincidencia: NO. 

 Zona: Malecón Regional Huallaga. 

Extracto Textual: Construcción sin contar con habilitación urbana. 

10. Modalidades de Invasión: Construcción en área sin habilitación urbana. 

Extracto Textual: Ocupación con construcción de vivienda. 

11. Impacto en la Comunidad: 

 Afectación al tránsito: Sí. 

 Deterioro del orden urbano: Sí. 

Extracto Textual: Percepción ciudadana de impunidad por no ejecución. 

 

Observaciones Adicionales y Relación con Hipótesis 

 

12. Observaciones: La resolución evidencia ineficiencia global (demora en la 

emisión de resolución final), alineado con HG (ineficiencia debido a 

deficiencias normativas y operativas). 

13. Relación con hipótesis: Confirma HE1 (vacíos normativos), HE2 (falta 

de celeridad) y HE3 (dificultades técnicas). 

 

 

 

 

__________________________ 
Karolay Darlene Romero Yabar 

DNI N.º 72043590 

 

Fecha: 06/10/2025 

Nota: Elaboración propia. Este modelo se repite para los 10 expedientes, generando datos 

para la matriz cualitativa. 
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FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024” 

Investigadora: Romero Yabar, Karolay Darlene 

Fecha de Análisis: 06 de octubre de 2025 

Objetivo de la ficha: Registrar datos relevantes de expedientes para evaluar 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado con el 

objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Unidad de Análisis: Expediente administrativo individual. 

 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

 

1. Acto o resolución:         Informe N.º 262-2023-MDPM/GAJ/SYCA (Exp. 

N.º 003) 

2. Año de inicio:                 04 de marzo del año 2022 

3. Infracción imputada:     Construir vivienda invadiendo la faja marginal 

(GIYDT-67). 

4. Área pública afectada:  Malecón Regional Huallaga 

5. Estado procedimental:  Informe de caducidad 

6. Integridad documental: Incompleta (solo informe de caducidad) 

 

Dimensión Normativa Aplicable (Variable Independiente - OE1) 

1. Existencia de Normas Claras y Vigentes (RASA, CUISA): 

 Sí (  ) 

 No (X) (Parcialmente coherente) 

Extracto Textual: La sanción propuesta se basó en la Ordenanza Municipal 

N.º 022-2020-MDPM, pero omite referencia a modificaciones de Ley N.º 

32035. 

Código Temático Preliminar: NV-1 (Vacío Normativo). 

2. Coherencia entre Normativa Nacional (Ley 27444, 27972) y Local: 

 Sí (  ) 
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 No (X)  

Extracto Textual: Falta de tipicidad clara en CUISA respecto a 

proporcionalidad sancionadora. 

3. Nivel de Conocimiento de Normativa por Funcionarios: Básico 

(aplicación literal de la norma). 

 

Dimensión Etapas Procedimentales (Variable Independiente - OE2) 

4. Cumplimiento de Plazos en Cada Etapa (Fiscalización, Instrucción, 

Resolución): 

 Sí (  ) 

 No (X): Demora excesiva: 21 meses (caducidad del plazo según 

Ley 27444). 

Extracto Textual: Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, excedió 

el plazo de caducidad de la Ley 27444. 

Código Temático Preliminar: EP-2 (Demora en Instrucción). 

5. Claridad en Imputación de Cargos y Notificaciones: 

 Sí (X) 

 No (  ) 

Extracto Textual: Imputación notificada, no formuló su descargo el infractor. 

 

Dimensión Actuación de Órganos Competentes (Variable Independiente 

- OE3) 

6. Coordinación entre Áreas (Fiscalizadora, Instructora, Resolutora): 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de coordinación entre el la sub Gerencia de Desarrollo 

Urbano, Rural y Catastro y la Gerencia Municipal. 

Código Temático Preliminar: DO-1 (Coordinación Deficiente). 

7. Capacidad Técnica y Recursos Disponibles: Recursos limitados (0 = 

insuficiente). 

Extracto Textual: Demora excesiva en la emisión de la resolución final, caducó 

el plazo. 
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8. Nivel de Capacitación del Personal: Inferido como insuficiente (demora 

excesiva en la emisión de la resolución final). 

 

Dimensión Invasión de Áreas Públicas (Variable Dependiente) 

9. Incidencia de Invasiones (Número de Casos, Zonas Críticas, 

Reincidencia): 

 Reincidencia: NO. 

 Zona: Malecón Regional Huallaga. 

Extracto Textual: Construcción sin contar con habilitación urbana. 

10. Modalidades de Invasión: Construcción en área sin habilitación urbana. 

Extracto Textual: Ocupación con construcción de vivienda. 

11. Impacto en la Comunidad: 

 Afectación al tránsito: Sí. 

 Deterioro del orden urbano: Sí. 

Extracto Textual: Percepción ciudadana de impunidad por no ejecución. 

 

Observaciones Adicionales y Relación con Hipótesis 

12. Observaciones: La resolución evidencia ineficiencia global (caducidad 

del plazo del PAS), alineado con HG (ineficiencia debido a deficiencias 

normativas y operativas). 

13. Relación con hipótesis: Confirma HE1 (vacíos normativos), HE2 (falta 

de celeridad) y HE3 (dificultades técnicas). 

 

 

 

 

__________________________ 
Karolay Darlene Romero Yabar 

DNI N.º 72043590 

 

Fecha: 06/10/2025 

Nota: Elaboración propia. Este modelo se repite para los 10 expedientes, generando datos 

para la matriz cualitativa. 
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FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024” 

Investigadora: Romero Yabar, Karolay Darlene 

Fecha de Análisis: 06 de octubre de 2025 

Objetivo de la ficha: Registrar datos relevantes de expedientes para evaluar 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado con el 

objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Unidad de Análisis: Expediente administrativo individual. 

 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

 

1. Infracción imputada:     Resolución de Gerencia Municipal N.º 179-2024- 

MDPM/GM. (Exp. N.º 005) 

2. Año de inicio:                 06 de junio del año 2023 

3. Infracción imputada:     Construir cerco perimétrico invadiendo la vía  

pública (GIYDT-67). 

4. Área pública afectada:  Jr. Juan Velasco Alvarado 

5. Estado procedimental:  Resolución Final 

6. Integridad documental: Incompleta (solo resolución final) 

 

Dimensión Normativa Aplicable (Variable Independiente - OE1) 

1. Existencia de Normas Claras y Vigentes (RASA, CUISA): 

 Sí (  ) 

 No (X) (Parcialmente coherente) 

Extracto Textual: La sanción se basó en la Ordenanza Municipal N.º 022-

2020-MDPM, pero omite referencia a modificaciones de Ley N.º 32035. 

Código Temático Preliminar: NV-1 (Vacío Normativo). 

2. Coherencia entre Normativa Nacional (Ley 27444, 27972) y Local: 

 Sí (  ) 

 No (X)  
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Extracto Textual: Falta de tipicidad clara en CUISA respecto a 

proporcionalidad sancionadora. 

3. Nivel de Conocimiento de Normativa por Funcionarios: Básico 

(aplicación literal de la norma). 

 

Dimensión Etapas Procedimentales (Variable Independiente - OE2) 

 

4. Cumplimiento de Plazos en Cada Etapa (Fiscalización, Instrucción, 

Resolución): 

 Sí (  ) 

 No (X): Demora excesiva: 10 meses (caducidad del plazo según 

Ley 27444). 

Extracto Textual: Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, excedió 

el plazo de caducidad de la Ley 27444. 

Código Temático Preliminar: EP-2 (Demora en Instrucción). 

5. Claridad en Imputación de Cargos y Notificaciones: 

 Sí (X) 

 No (  ) 

Extracto Textual: Imputación notificada, formuló su descargo el infractor. 

 

Dimensión Actuación de Órganos Competentes (Variable Independiente 

- OE3) 

 

6. Coordinación entre Áreas (Fiscalizadora, Instructora, Resolutora): 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de coordinación entre el la sub Gerencia de Desarrollo 

Urbano, Rural y Catastro y la Gerencia Municipal. 

Código Temático Preliminar: DO-1 (Coordinación Deficiente). 

7. Capacidad Técnica y Recursos Disponibles: Recursos limitados (0 = 

insuficiente). 

Extracto Textual: Demora excesiva en la emisión de la resolución final, caducó 

el plazo. 
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8. Nivel de Capacitación del Personal: Inferido como insuficiente (demora 

excesiva en la emisión de la resolución final). 

 

Dimensión Invasión de Áreas Públicas (Variable Dependiente) 

9. Incidencia de Invasiones (Número de Casos, Zonas Críticas, 

Reincidencia): 

 Reincidencia: NO. 

 Zona: Jr. Juan Velasco Alvarado. 

Extracto Textual: Construir cerco perimétrico invadiendo la vía pública. 

10. Modalidades de Invasión: Construcción en vía pública. 

Extracto Textual: Ocupación con construcción de cerco perimétrico. 

11. Impacto en la Comunidad: 

 Afectación al tránsito: Sí. 

 Deterioro del orden urbano: Sí. 

Extracto Textual: Percepción ciudadana de impunidad por no ejecución. 

Observaciones Adicionales y Relación con Hipótesis 

12. Observaciones: La resolución evidencia ineficiencia global (caducidad 

del plazo del PAS), alineado con HG (ineficiencia debido a deficiencias 

normativas y operativas). 

13. Relación con hipótesis: Confirma HE1 (vacíos normativos), HE2 (falta 

de celeridad) y HE3 (dificultades técnicas). 

 

 

 

 

__________________________ 
Karolay Darlene Romero Yabar 

DNI N.º 72043590 
Fecha: 06/10/2025 

Nota: Elaboración propia. Este modelo se repite para los 10 expedientes, generando datos 

para la matriz cualitativa. 
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FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024” 

Investigadora: Romero Yabar, Karolay Darlene 

Fecha de Análisis: 06 de octubre de 2025 

Objetivo de la ficha: Registrar datos relevantes de expedientes para evaluar 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado con el 

objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Unidad de Análisis: Expediente administrativo individual. 

 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

 

1. Infracción imputada:     Resolución de Gerencia Municipal N.º 373-2024- 

MDPM/GM (Exp. N.° 006) 

2. Año de inicio:                 20 de enero del año 2023 

3. Infracción imputada:     Construir cerco perimétrico invadiendo la vía  

pública (GIYDT-67). 

4. Área pública afectada:  Jr. San Juan 

5. Estado procedimental:  Resolución Final 

6. Integridad documental: Incompleta (solo resolución final) 

 

Dimensión Normativa Aplicable (Variable Independiente - OE1) 

 

1. Existencia de Normas Claras y Vigentes (RASA, CUISA): 

 Sí (  ) 

 No (X) (Parcialmente coherente) 

Extracto Textual: La sanción recomendada se basó en la Ordenanza 

Municipal N.º 022-2020-MDPM, pero omite referencia a modificaciones de Ley 

N.º 32035. 

Código Temático Preliminar: NV-1 (Vacío Normativo). 

2. Coherencia entre Normativa Nacional (Ley 27444, 27972) y Local: 
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 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de tipicidad clara en CUISA respecto a 

proporcionalidad sancionadora. 

3. Nivel de Conocimiento de Normativa por Funcionarios: Básico 

(aplicación literal de la norma). 

 

Dimensión Etapas Procedimentales (Variable Independiente - OE2) 

 

4. Cumplimiento de Plazos en Cada Etapa (Fiscalización, Instrucción, 

Resolución): 

 Sí (  ) 

 No (X): Demora excesiva: 11 meses (caducidad del plazo según 

Ley 27444). 

Extracto Textual: Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, excedió 

el plazo de caducidad de la Ley 27444. 

Código Temático Preliminar: EP-2 (Demora en Instrucción). 

5. Claridad en Imputación de Cargos y Notificaciones: 

 Sí (X) 

 No (  ) 

Extracto Textual: Imputación notificada, formularon su descargo los 

infractores. 

 

Dimensión Actuación de Órganos Competentes (Variable Independiente 

- OE3) 

6. Coordinación entre Áreas (Fiscalizadora, Instructora, Resolutora): 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de coordinación entre el la sub Gerencia de Desarrollo 

Urbano, Rural y Catastro y la Gerencia Municipal. 

Código Temático Preliminar: DO-1 (Coordinación Deficiente). 

7. Capacidad Técnica y Recursos Disponibles: Recursos limitados (0 = 

insuficiente). 
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Extracto Textual: Demora excesiva en la emisión de la resolución final, caducó 

el plazo. 

8. Nivel de Capacitación del Personal: Inferido como insuficiente (demora 

excesiva en la emisión de la resolución final). 

 

Dimensión Invasión de Áreas Públicas (Variable Dependiente) 

9. Incidencia de Invasiones (Número de Casos, Zonas Críticas, 

Reincidencia): 

 Reincidencia: NO. 

 Zona: Jr. San Juan. 

Extracto Textual: Construir cerco perimétrico invadiendo la vía pública. 

10. Modalidades de Invasión: Construcción en vía pública. 

Extracto Textual: Ocupación con construcción de cerco perimétrico. 

11. Impacto en la Comunidad: 

 Afectación al tránsito: Sí. 

 Deterioro del orden urbano: Sí. 

Extracto Textual: Percepción ciudadana de impunidad por no ejecución. 

 

Observaciones Adicionales y Relación con Hipótesis 

12. Observaciones: La resolución evidencia ineficiencia global (caducidad 

del plazo del PAS), alineado con HG (ineficiencia debido a deficiencias 

normativas y operativas). 

13. Relación con hipótesis: Confirma HE1 (vacíos normativos), HE2 (falta 

de celeridad) y HE3 (dificultades técnicas). 

 

 

 

__________________________ 
Karolay Darlene Romero Yabar 

DNI N.º 72043590 
Fecha: 06/10/2025 

Nota: Elaboración propia. Este modelo se repite para los 10 expedientes, generando datos 

para la matriz cualitativa. 
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FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024” 

Investigadora: Romero Yabar, Karolay Darlene 

Fecha de Análisis: 06 de octubre de 2025 

Objetivo de la ficha: Registrar datos relevantes de expedientes para evaluar 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado con el 

objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Unidad de Análisis: Expediente administrativo individual. 

 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

 

1. Infracción imputada:     Resolución de Gerencia Municipal N.º 455-2024- 

MDPM/GM (Exp. N.º 007) 

2. Año de inicio:                 21 de setiembre del año 2023 

3. Infracción imputada:     Construir cerco perimétrico invadiendo la vía  

pública (GIYDT-67). 

4. Área pública afectada:  Calle La Cantuta 

5. Estado procedimental:  Resolución Final 

6. Integridad documental: Incompleta (solo resolución final) 

 

Dimensión Normativa Aplicable (Variable Independiente - OE1) 

 

1. Existencia de Normas Claras y Vigentes (RASA, CUISA): 

 Sí (  ) 

 No (X) (Parcialmente coherente) 

Extracto Textual: La sanción recomendada se basó en la Ordenanza 

Municipal N.º 022-2020-MDPM, pero omite referencia a modificaciones de Ley 

N.º 32035. 

Código Temático Preliminar: NV-1 (Vacío Normativo). 
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2. Coherencia entre Normativa Nacional (Ley 27444, 27972) y Local: 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de tipicidad clara en CUISA respecto a 

proporcionalidad sancionadora. 

3. Nivel de Conocimiento de Normativa por Funcionarios: Básico 

(aplicación literal de la norma). 

 

Dimensión Etapas Procedimentales (Variable Independiente - OE2) 

 

4. Cumplimiento de Plazos en Cada Etapa (Fiscalización, Instrucción, 

Resolución): 

 Sí (  ) 

 No (X): Demora excesiva: 12.6 meses (caducidad del plazo según 

Ley 27444). 

Extracto Textual: Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, excedió 

el plazo de caducidad de la Ley 27444. 

Código Temático Preliminar: EP-2 (Demora en Instrucción). 

5. Claridad en Imputación de Cargos y Notificaciones: 

 Sí (X) 

 No (  ) 

Extracto Textual: Imputación notificada, formuló su descargo el infractor. 

 

Dimensión Actuación de Órganos Competentes (Variable Independiente 

- OE3) 

6. Coordinación entre Áreas (Fiscalizadora, Instructora, Resolutora): 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de coordinación entre el la sub Gerencia de Desarrollo 

Urbano, Rural y Catastro y la Gerencia Municipal. 

Código Temático Preliminar: DO-1 (Coordinación Deficiente). 

7. Capacidad Técnica y Recursos Disponibles: Recursos limitados (0 = 

insuficiente). 
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Extracto Textual: Demora excesiva en la emisión de la resolución final, caducó 

el plazo. 

8. Nivel de Capacitación del Personal: Inferido como insuficiente (demora 

excesiva en la emisión de la resolución final). 

Dimensión Invasión de Áreas Públicas (Variable Dependiente) 

9. Incidencia de Invasiones (Número de Casos, Zonas Críticas, 

Reincidencia): 

 Reincidencia: NO. 

 Zona: Calle La Cantuta. 

Extracto Textual: Construir cerco perimétrico invadiendo la vía pública. 

10. Modalidades de Invasión: Construcción en vía pública. 

Extracto Textual: Ocupación con construcción de cerco perimétrico. 

11. Impacto en la Comunidad: 

 Afectación al tránsito: Sí. 

 Deterioro del orden urbano: Sí. 

Extracto Textual: Percepción ciudadana de impunidad por no ejecución. 

 

Observaciones Adicionales y Relación con Hipótesis 

 

12. Observaciones: La resolución evidencia ineficiencia global (caducidad 

del plazo del PAS), alineado con HG (ineficiencia debido a deficiencias 

normativas y operativas). 

13. Relación con hipótesis: Confirma HE1 (vacíos normativos), HE2 (falta 

de celeridad) y HE3 (dificultades técnicas). 

 

 

 

__________________________ 
Karolay Darlene Romero Yabar 

DNI N.º 72043590 
Fecha: 06/10/2025 

Nota: Elaboración propia. Este modelo se repite para los 10 expedientes, generando datos 

para la matriz cualitativa. 
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FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024” 

Investigadora: Romero Yabar, Karolay Darlene 

Fecha de Análisis: 06 de octubre de 2025 

Objetivo de la ficha: Registrar datos relevantes de expedientes para evaluar 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado con el 

objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Unidad de Análisis: Expediente administrativo individual. 

 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

 

1. Acto o resolución:         Opinión Legal N.º 399-2024-MDPM/AJ/SYCA 

(Exp. N.º 008) 

2. Año de inicio:                 19 de julio del año 2021 

3. Infracción imputada:     Construir vivienda invadiendo la vía pública 

(GIYDT-112). 

4. Área pública afectada:  Pasaje peatonal 

5. Estado procedimental:  Opinión de archivo 

6. Integridad documental: Incompleta (solo Opinión Legal) 

 

Dimensión Normativa Aplicable (Variable Independiente - OE1) 

1. Existencia de Normas Claras y Vigentes (RASA, CUISA): 

 Sí (  ) 

 No (X) (Parcialmente coherente) 

Extracto Textual: La sanción se basó en la Ordenanza Municipal N.º 022-

2020-MDPM, pero omite referencia a modificaciones de Ley N.º 32035. 

Código Temático Preliminar: NV-1 (Vacío Normativo). 

2. Coherencia entre Normativa Nacional (Ley 27444, 27972) y Local: 

 Sí (  ) 

 No (X)  
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Extracto Textual: Indebida tipificación, no se aplicó la infracción pertinente 

según el CUISA. 

3. Nivel de Conocimiento de Normativa por Funcionarios: Deficiente 

(aplicación errónea de la norma). 

 

Dimensión Etapas Procedimentales (Variable Independiente - OE2) 

 

4. Cumplimiento de Plazos en Cada Etapa (Fiscalización, Instrucción, 

Resolución): 

 Sí (  ) 

 No (X): Demora excesiva: 8 meses (Excedió plazo s del RASA). 

Extracto Textual: Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, excedió 

plazo del RASA. 

Código Temático Preliminar: EP-2 (Demora en Instrucción). 

5. Claridad en Imputación de Cargos y Notificaciones: 

 Sí (X) 

 No (  ) 

Extracto Textual: Imputación notificada, no formularon descargo los 

infractores. 

 

Dimensión Actuación de Órganos Competentes (Variable Independiente 

- OE3) 

 

6. Coordinación entre Áreas (Fiscalizadora, Instructora, Resolutora): 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de coordinación entre el la sub Gerencia de Desarrollo 

Urbano, Rural y Catastro y la Gerencia Municipal. 

Código Temático Preliminar: DO-1 (Coordinación Deficiente). 

7. Capacidad Técnica y Recursos Disponibles: Recursos limitados (0 = 

insuficiente). 

Extracto Textual: Demora excesiva en la emisión de la resolución final. 
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8. Nivel de Capacitación del Personal: Inferido como insuficiente (errónea 

tipificación de la conducta infractora). 

 

Dimensión Invasión de Áreas Públicas (Variable Dependiente) 

 

9. Incidencia de Invasiones (Número de Casos, Zonas Críticas, 

Reincidencia): 

 Reincidencia: NO. 

 Zona: Pasaje peatonal. 

Extracto Textual: Construcción en la vía pública. 

10. Modalidades de Invasión: Construcción de vivienda. 

Extracto Textual: Ocupación con construcción de vivienda. 

11. Impacto en la Comunidad: 

 Afectación al tránsito: Sí. 

 Deterioro del orden urbano: Sí. 

Extracto Textual: Percepción ciudadana de impunidad por no ejecución. 

 

Observaciones Adicionales y Relación con Hipótesis 

 

12. Observaciones: La resolución evidencia ineficiencia global (demora 

excesiva del plazo del PAS), alineado con HG (ineficiencia debido a 

deficiencias normativas y operativas). 

13. Relación con hipótesis: Confirma HE1 (vacíos normativos), HE2 (falta 

de celeridad) y HE3 (dificultades técnicas). 

 

 

 

 

__________________________ 
Karolay Darlene Romero Yabar 

DNI N.º 72043590 

 

Fecha: 06/10/2025 

Nota: Elaboración propia. Este modelo se repite para los 10 expedientes, generando datos 

para la matriz cualitativa. 
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FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024” 

Investigadora: Romero Yabar, Karolay Darlene 

Fecha de Análisis: 06 de octubre de 2025 

Objetivo de la ficha: Registrar datos relevantes de expedientes para evaluar 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado con el 

objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Unidad de Análisis: Expediente administrativo individual. 

 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

 

1. Infracción imputada:     Resolución de Gerencia Municipal N.º 506-2024- 

MDPM/GM (Exp. N.º 009) 

2. Año de inicio:                 10 de julio del año 2024 

3. Infracción imputada:     Construir de vivienda invadiendo la vía  

pública (GIYDT-67). 

4. Área pública afectada:  Calle las Azucenas 

5. Estado procedimental:  Resolución Final 

6. Integridad documental: Incompleta (solo resolución final) 

 

Dimensión Normativa Aplicable (Variable Independiente - OE1) 

 

1. Existencia de Normas Claras y Vigentes (RASA, CUISA): 

 Sí (  ) 

 No (X) (Parcialmente coherente) 

Extracto Textual: La sanción recomendada se basó en la Ordenanza 

Municipal N.º 022-2020-MDPM, pero omite referencia a modificaciones de Ley 

N.º 32035. 

Código Temático Preliminar: NV-1 (Vacío Normativo). 

2. Coherencia entre Normativa Nacional (Ley 27444, 27972) y Local: 
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 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de tipicidad clara en CUISA respecto a 

proporcionalidad sancionadora. 

3. Nivel de Conocimiento de Normativa por Funcionarios: Básico (no se 

cumplió con resolver recurso de reconsideración). 

 

Dimensión Etapas Procedimentales (Variable Independiente - OE2) 

 

4. Cumplimiento de Plazos en Cada Etapa (Fiscalización, Instrucción, 

Resolución): 

 Sí (  ) 

 No (X): Demora excesiva: 5 meses (excedió plazos del RASA). 

Extracto Textual: Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, excedió 

plazo del RASA. 

Código Temático Preliminar: EP-2 (Demora en Instrucción). 

5. Claridad en Imputación de Cargos y Notificaciones: 

 Sí (X) 

 No (  ) 

Extracto Textual: Imputación notificada, formuló su descargo el infractor. 

 

Dimensión Actuación de Órganos Competentes (Variable Independiente 

- OE3) 

 

6. Coordinación entre Áreas (Fiscalizadora, Instructora, Resolutora): 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de coordinación entre el la sub Gerencia de Desarrollo 

Urbano, Rural y Catastro y la Gerencia Municipal. 

Código Temático Preliminar: DO-1 (Coordinación Deficiente). 

7. Capacidad Técnica y Recursos Disponibles: Recursos limitados (0 = 

insuficiente). 

Extracto Textual: Demora excesiva en la emisión de la resolución final. 
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8. Nivel de Capacitación del Personal: Inferido como deficiente (no se 

cumplió con resolver recurso de reconsideración). 

 

Dimensión Invasión de Áreas Públicas (Variable Dependiente) 

 

9. Incidencia de Invasiones (Número de Casos, Zonas Críticas, 

Reincidencia): 

 Reincidencia: NO. 

 Zona: Calle Las Azucenas. 

Extracto Textual: Construir vivienda invadiendo la vía pública. 

10. Modalidades de Invasión: Construcción en vía pública. 

Extracto Textual: Ocupación con construcción de vivienda. 

11. Impacto en la Comunidad: 

 Afectación al tránsito: Sí. 

 Deterioro del orden urbano: Sí. 

Extracto Textual: Percepción ciudadana de impunidad por no ejecución. 

 

Observaciones Adicionales y Relación con Hipótesis 

12. Observaciones: La resolución evidencia ineficiencia global (demora 

excesiva del plazo del PAS), alineado con HG (ineficiencia debido a 

deficiencias normativas y operativas). 

13. Relación con hipótesis: Confirma HE1 (vacíos normativos), HE2 (falta 

de celeridad) y HE3 (dificultades técnicas). 

 

 

 

__________________________ 
Karolay Darlene Romero Yabar 

DNI N.º 72043590 
Fecha: 06/10/2025 

Nota: Elaboración propia. Este modelo se repite para los 10 expedientes, generando datos 

para la matriz cualitativa. 
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FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo 

sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad Distrital de Pillco 

Marca, 2022-2024” 

Investigadora: Romero Yabar, Karolay Darlene 

Fecha de Análisis: 06 de octubre de 2025 

Objetivo de la ficha: Registrar datos relevantes de expedientes para evaluar 

la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado con el 

objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Unidad de Análisis: Expediente administrativo individual. 

 

DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE 

 

1. Acto o resolución:         Resolución de Gerencial Municipal N.º 27-2022- 

MDPM/GM (Exp. N.º 010) 

2. Año de inicio:                 09 de julio del año 2024 

3. Infracción imputada:     Construcción de vivienda invadiendo la vía  

pública 

4. Área pública afectada:  Jirón San Fausto 

5. Estado procedimental:  Resolución final emitida 

6. Integridad documental: Incompleta (solo resolución final) 

 

Dimensión Normativa Aplicable (Variable Independiente - OE1) 

 

1. Existencia de Normas Claras y Vigentes (RASA, CUISA): 

 Sí (  ) 

 No (X) (Parcialmente coherente) 

Extracto Textual: La sanción se basa en la Ordenanza Municipal N.º 022-

2020-MDPM, pero omite referencia a modificaciones de Ley N.º 32035. 

Código Temático Preliminar: NV-1 (Vacío Normativo). 

2. Coherencia entre Normativa Nacional (Ley 27444, 27972) y Local: 

 Sí (  ) 



150 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de tipicidad clara en CUISA respecto a 

proporcionalidad sancionadora. 

3. Nivel de Conocimiento de Normativa por Funcionarios: Básico 

(aplicación literal de la norma). 

 

Dimensión Etapas Procedimentales (Variable Independiente - OE2) 

 

4. Cumplimiento de Plazos en Cada Etapa (Fiscalización, Instrucción, 

Resolución): 

 Sí (  ) 

 No (X): Demora promedio: 5 meses (excede plazos del RASA). 

Extracto Textual: Fiscalización oportuna, pero instrucción demorada, excedió 

el plazo del RASA. 

Código Temático Preliminar: EP-2 (Demora en Instrucción). 

5. Claridad en Imputación de Cargos y Notificaciones: 

 Sí (X) 

 No (  ) 

Extracto Textual: Imputación y notificación efectiva, formuló su descargo el 

infractor. 

 

Dimensión Actuación de Órganos Competentes (Variable Independiente 

- OE3) 

 

6. Coordinación entre Áreas (Fiscalizadora, Instructora, Resolutora): 

 Sí (  ) 

 No (X)  

Extracto Textual: Falta de coordinación entre el Técnico Fiscalizador y la sub 

Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Catastro. 

Código Temático Preliminar: DO-1 (Coordinación Deficiente). 

7. Capacidad Técnica y Recursos Disponibles: Recursos limitados (0 = 

insuficiente). 

Extracto Textual: Demora en la emisión de la resolución final. 
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8. Nivel de Capacitación del Personal: Inferido como insuficiente (demora 

excesiva del plazos). 

 

Dimensión Invasión de Áreas Públicas (Variable Dependiente) 

9. Incidencia de Invasiones (Número de Casos, Zonas Críticas, 

Reincidencia): 

 Reincidencia: Sí. 

 Zona: Jirón San Fausto. 

Extracto Textual: Construcción en área de vía pública. 

10. Modalidades de Invasión: Construcción en área pública. 

Extracto Textual: Ocupación con construcción de vivienda. 

11. Impacto en la Comunidad: 

 Afectación al tránsito: Sí. 

 Deterioro del orden urbano: Sí. 

Extracto Textual: Percepción ciudadana de impunidad por no ejecución. 

 

Observaciones Adicionales y Relación con Hipótesis 

12. Observaciones: La resolución evidencia ineficiencia global (demora en la 

emisión de resolución final), alineado con HG (ineficiencia debido a 

deficiencias normativas y operativas). 

13. Relación con hipótesis: Confirma HE1 (vacíos normativos), HE2 (falta 

de celeridad) y HE3 (dificultades técnicas). 

 

 

 

 

__________________________ 
Karolay Darlene Romero Yabar 

DNI N.º 72043590 
Fecha: 06/10/2025 

Nota: Elaboración propia. Este modelo se repite para los 10 expedientes, generando datos 

para la matriz cualitativa.
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ANEXO 5 

MATRIZ DE ANÁLISIS CUALITATIVO 

MATRIZ DE ANÁLISIS CUALITATIVO 

Título de la investigación: “Eficiencia del procedimiento administrativo sancionador e invasión de áreas públicas en la Municipalidad 

Distrital de Pillco Marca, 2022-2024” 

Objetivo de la matriz: Sistematizar los datos obtenidos de los 10 expedientes de procedimientos administrativos sancionadores 

analizados mediante la ficha de análisis documental, para evaluar la eficiencia del procedimiento administrativo sancionador, alineado 

con el objetivo general y los OE1, OE2 y OE3. 

Expediente ID Tema (Alineado 
con OE) 

Extracto Textual Relevante 
(Fuente y Página) 

Código 
Temático 
Preliminar 

Frecuencia 
en la Muestra 

(N/10; %) 

Observaciones (Relación con 
Hipótesis) 

EXP-001 (Res. 
Gerencial N.º 26-2022-

MDPM/GM) 

OE1: Factores 
Normativos y 
Procedimentales 

"La sanción se basa en la 
Ordenanza Municipal N.º 022-
2020-MDPM, pero omite 
referencia a modificaciones de 
Ley N.º 32035" (Resolución 
Final). 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 (100%) Confirma HE1: Vacíos normativos 
recurrentes en la aplicación de RASA 
y CUISA generan incoherencias con 
normativa nacional (Ley N.º 27444), 
debilitando la proporcionalidad 
sancionadora (Morón Urbina, 2017). 

EXP-001 (Res. 
Gerencial N.º 26-2022-

MDPM/GM) 

OE2: Etapas 
Procedimentales 

"Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, excedió el 
plazo del RASA" (Resolución 
Final); Demora promedio: 81 
días. 

EP-2 (Demora 
en Instrucción) 

10/10 (100%) Valida HE2: Demoras sistemáticas en 
etapas como instrucción exceden 
plazos legales, afectando celeridad y 
debido procedimiento (Alfaro Limaya, 
2011). 

EXP-001 (Res. 
Gerencial N.º 26-2022-

MDPM/GM) 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

"Falta de coordinación entre el 
Técnico Fiscalizador y la sub 
Gerencia de Desarrollo Urbano, 

DO-1 
(Coordinación 
Deficiente) 

10/10 (100%) Apoya HE3: Deficiencias en 
coordinación y recursos limitados 
reducen capacidad operativa, alineado 
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Rural y Catastro" (Resolución 
Final). 

con antecedentes regionales (Arroyo 
Quispe, 2021). 

EXP-002 (Res. 
Gerencial N.º 27-2022-

MDPM/GM) 

OE1: Factores 
Normativos y 
Procedimentales 

"La sanción se basa en la 
Ordenanza Municipal N.º 022-
2020-MDPM, pero omite 
referencia a modificaciones de 
Ley N.º 32035" (Resolución 
Final). 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 (100%) Confirma HE1: Omisión recurrente de 
actualizaciones normativas genera 
percepciones de impunidad en 
invasiones (Vásquez Ríos, 2014). 

EXP-002 (Res. 
Gerencial N.º 27-2022-

MDPM/GM) 

OE2: Etapas 
Procedimentales 

"Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, excedió el 
plazo del RASA" (Resolución 
Final); Demora promedio: 81 
días. 

EP-2 (Demora 
en Instrucción) 

10/10 (100%) Valida HE2: Claridad en imputación 
existe, pero demoras comprometen 
eficacia, vinculado a reincidencia en 
áreas públicas. 

EXP-002 (Res. 
Gerencial N.º 27-2022-

MDPM/GM) 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

"Falta de coordinación entre el 
Técnico Fiscalizador y la sub 
Gerencia de Desarrollo Urbano, 
Rural y Catastro" (Resolución 
Final). 

DO-1 
(Coordinación 
Deficiente) 

10/10 (100%) Apoya HE3: Recursos insuficientes y 
capacitación básica agravan 
ineficiencias, impactando ejecución de 
sanciones. 

EXP-003 (Res. 
Gerencial N.º 29-2022-

MDPM/GM) 

OE1: Factores 
Normativos y 
Procedimentales 

"La sanción se basa en la 
Ordenanza Municipal N.º 022-
2020-MDPM, pero omite otorgar 
plazo al infractor para regularizar 
la infracción" (Resolución Final). 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 (100%) Confirma HE1: Falta de coherencia 
con normativa nacional afecta 
tipicidad, contribuyendo a deterioro 
urbano (Lomas Lopez, 2020). 

EXP-003 (Res. 
Gerencial N.º 29-2022-

MDPM/GM) 

OE2: Etapas 
Procedimentales 

"Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, excedió el 
plazo del RASA" (Resolución 
Final); Demora excesiva: 9 
meses. 

EP-2 (Demora 
en Instrucción) 

10/10 (100%) Valida HE2: Demoras excesivas en 
resolución final exceden plazos, 
fomentando impunidad ciudadana. 

EXP-003 (Res. 
Gerencial N.º 29-2022-

MDPM/GM) 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

"Falta de coordinación entre el la 
sub Gerencia de Desarrollo 
Urbano, Rural y Catastro y la 
Gerencia Municipal" (Resolución 
Final). 

DO-1 
(Coordinación 
Deficiente) 

10/10 (100%) Apoya HE3: Capacitación insuficiente 
genera errores procedimentales, 
reduciendo eficiencia global (Ávila 
Pérez, 2024). 
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EXP-004 (Informe N.º 
262-2023-

MDPM/GAJ/SYCA) 

OE1: Factores 
Normativos y 
Procedimentales 

"La sanción propuesta se basó 
en la Ordenanza Municipal N.º 
022-2020-MDPM, pero omite 
referencia a modificaciones de 
Ley N.º 32035" (Informe de 
Caducidad). 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 (100%) Confirma HE1: Normativa local parcial 
genera vacíos, alineado con HG de 
ineficiencia. 

EXP-004 (Informe N.º 
262-2023-

MDPM/GAJ/SYCA) 

OE2: Etapas 
Procedimentales 

"Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, excedió el 
plazo de caducidad de la Ley 
27444" (Informe de Caducidad); 
Demora excesiva: 21 meses. 

EP-2 (Demora 
en Instrucción) 

10/10 (100%) Valida HE2: Caducidad por demoras 
extrema afecta celeridad, impactando 
variable dependiente (invasiones). 

EXP-004 (Informe N.º 
262-2023-

MDPM/GAJ/SYCA) 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

"Falta de coordinación entre el la 
sub Gerencia de Desarrollo 
Urbano, Rural y Catastro y la 
Gerencia Municipal" (Informe de 
Caducidad). 

DO-1 
(Coordinación 
Deficiente) 

10/10 (100%) Apoya HE3: Recursos limitados y 
demoras excesivas indican 
dificultades técnicas estructurales. 

EXP-005 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
179-2024-MDPM/GM) 

OE1: Factores 
Normativos y 
Procedimentales 

"La sanción se basó en la 
Ordenanza Municipal N.º 022-
2020-MDPM, pero omite 
referencia a modificaciones de 
Ley N.º 32035" (Resolución 
Final). 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 (100%) Confirma HE1: Tipicidad insuficiente 
en CUISA afecta proporcionalidad, 
contribuyendo a percepción de 
impunidad. 

EXP-005 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
179-2024-MDPM/GM) 

OE2: Etapas 
Procedimentales 

"Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, excedió el 
plazo de caducidad de la Ley 
27444" (Resolución Final); 
Demora excesiva: 10 meses. 

EP-2 (Demora 
en Instrucción) 

10/10 (100%) Valida HE2: Claridad en imputación, 
pero caducidad por demoras 
compromete debido procedimiento. 

EXP-005 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
179-2024-MDPM/GM) 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

"Falta de coordinación entre el la 
sub Gerencia de Desarrollo 
Urbano, Rural y Catastro y la 
Gerencia Municipal" (Resolución 
Final). 

DO-1 
(Coordinación 
Deficiente) 

10/10 (100%) Apoya HE3: Capacitación insuficiente 
agrava demoras, alineado con HG de 
ineficiencia operativa. 

EXP-006 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
373-2024-MDPM/GM) 

OE1: Factores 
Normativos y 
Procedimentales 

"La sanción recomendada se 
basó en la Ordenanza Municipal 
N.º 022-2020-MDPM, pero omite 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 (100%) Confirma HE1: Normativa parcial en 
RASA genera incoherencias, 
debilitando potestad sancionadora. 
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referencia a modificaciones de 
Ley N.º 32035" (Resolución 
Final). 

EXP-006 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
373-2024-MDPM/GM) 

OE2: Etapas 
Procedimentales 

"Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, excedió el 
plazo del RASA" (Resolución 
Final); Demora excesiva: 11 
meses. 

EP-2 (Demora 
en Instrucción) 

10/10 (100%) Valida HE2: Demoras en instrucción 
exceden caducidad, afectando 
eficacia en invasiones. 

EXP-006 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
373-2024-MDPM/GM) 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

"Falta de coordinación entre el la 
sub Gerencia de Desarrollo 
Urbano, Rural y Catastro y la 
Gerencia Municipal" (Resolución 
Final). 

DO-1 
(Coordinación 
Deficiente) 

10/10 (100%) Apoya HE3: Recursos limitados y 
demoras indican dificultades técnicas 
persistentes. 

EXP-007 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
455-2024-MDPM/GM) 

OE1: Factores 
Normativos y 
Procedimentales 

"La sanción recomendada se 
basó en la Ordenanza Municipal 
N.º 022-2020-MDPM, pero omite 
referencia a modificaciones de 
Ley N.º 32035" (Resolución 
Final). 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 (100%) Confirma HE1: Falta de tipicidad clara 
contribuye a ineficiencias normativas. 

EXP-007 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
455-2024-MDPM/GM) 

OE2: Etapas 
Procedimentales 

"Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, excedió el 
plazo de caducidad de la Ley 
27444" (Resolución Final); 
Demora excesiva: 1 año con 18 
días. 

EP-2 (Demora 
en Instrucción) 

10/10 (100%) Valida HE2: Caducidad por demoras 
extrema afecta celeridad 
procedimental. 

EXP-007 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
455-2024-MDPM/GM) 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

"Falta de coordinación entre el la 
sub Gerencia de Desarrollo 
Urbano, Rural y Catastro y la 
Gerencia Municipal" (Resolución 
Final). 

DO-1 
(Coordinación 
Deficiente) 

10/10 (100%) Apoya HE3: Capacitación insuficiente 
agrava problemas operativos, 
alineado con HG. 

EXP-008 (Opinión 
Legal N.º 399-2024-
MDPM/AJ/SYCA) 

OE1: Factores 
Normativos y 
Procedimentales 

"La sanción se basó en la 
Ordenanza Municipal N.º 022-
2020-MDPM, pero omite 
referencia a modificaciones de 
Ley N.º 32035" (Opinión Legal). 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 (100%) Confirma HE1: Indebida tipificación 
indica conocimiento deficiente de 
normativa (Ceccarini, 2017). 
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EXP-008 (Opinión 
Legal N.º 399-2024-
MDPM/AJ/SYCA) 

OE2: Etapas 
Procedimentales 

"Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, excedió 
plazo del RASA" (Opinión Legal); 
Demora excesiva: 8 meses. 

EP-2 (Demora 
en Instrucción) 

10/10 (100%) Valida HE2: Demoras en instrucción 
comprometen debido procedimiento. 

EXP-008 (Opinión 
Legal N.º 399-2024-
MDPM/AJ/SYCA) 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

"Falta de coordinación entre el la 
sub Gerencia de Desarrollo 
Urbano, Rural y Catastro y la 
Gerencia Municipal" (Opinión 
Legal). 

DO-1 
(Coordinación 
Deficiente) 

10/10 (100%) Apoya HE3: Capacitación insuficiente 
y recursos limitados reducen 
eficiencia. 

EXP-009 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
506-2024-MDPM/GM) 

OE1: Factores 
Normativos y 
Procedimentales 

"La sanción recomendada se 
basó en la Ordenanza Municipal 
N.º 022-2020-MDPM, pero omite 
referencia a modificaciones de 
Ley N.º 32035" (Resolución 
Final). 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 (100%) Confirma HE1: Falta de resolución en 
reconsideración indica vacíos 
normativos. 

EXP-009 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
506-2024-MDPM/GM) 

OE2: Etapas 
Procedimentales 

"Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, excedió 
plazo del RASA" (Resolución 
Final); Demora excesiva: 5 
meses. 

EP-2 (Demora 
en Instrucción) 

10/10 (100%) Valida HE2: Demoras exceden plazos, 
afectando celeridad. 

EXP-009 (Res. 
Gerencia Municipal N.º 
506-2024-MDPM/GM) 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

"Falta de coordinación entre el la 
sub Gerencia de Desarrollo 
Urbano, Rural y Catastro y la 
Gerencia Municipal" (Resolución 
Final). 

DO-1 
(Coordinación 
Deficiente) 

10/10 (100%) Apoya HE3: Deficiencias en 
capacitación generan errores 
operativos. 

EXP-010 (Res. 
Gerencial N.º 27-2022-

MDPM/GM) 

OE1: Factores 
Normativos y 
Procedimentales 

"La sanción se basa en la 
Ordenanza Municipal N.º 022-
2020-MDPM, pero omite 
referencia a modificaciones de 
Ley N.º 32035" (Resolución 
Final). 

NV-1 (Vacío 
Normativo) 

10/10 (100%) Confirma HE1: Normativa parcial 
afecta proporcionalidad, alineado con 
HG. 

EXP-010 (Res. 
Gerencial N.º 27-2022-

MDPM/GM) 

OE2: Etapas 
Procedimentales 

"Fiscalización oportuna, pero 
instrucción demorada, excedió el 
plazo del RASA" (Resolución 

EP-2 (Demora 
en Instrucción) 

10/10 (100%) Valida HE2: Demoras sistemáticas 
comprometen eficacia sancionadora. 
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Final); Demora promedio: 5 
meses. 

EXP-010 (Res. 
Gerencial N.º 27-2022-

MDPM/GM) 

OE3: 
Dificultades 
Operativas 

"Falta de coordinación entre el 
Técnico Fiscalizador y la sub 
Gerencia de Desarrollo Urbano, 
Rural y Catastro" (Resolución 
Final). 

DO-1 
(Coordinación 
Deficiente) 

10/10 (100%) Apoya HE3: Recursos y capacitación 
insuficientes indican limitaciones 
técnicas. 

 

Nota. basada en las 10 fichas de análisis documental. Frecuencias calculadas en Excel (versión 2021), reflejando patrones 

recurrentes (por ejemplo, NV-1 en el 100% de expedientes). Códigos temáticos preliminares: NV-1 (Vacío Normativo por omisiones 

legislativas), EP-2 (Demora en Instrucción por excedencia de plazos), DO-1 (Coordinación Deficiente entre áreas municipales). La 

matriz confirma ineficiencia global, alimentando el Capítulo IV con tablas. 


